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1. INTRODUCCIÓN

De acuerdo con el informe Violencia contra las Mujeres en América Latina y el Caribe, de la 
Organización Panamericana de la Salud (OPS) y la entidad Capacitación y Derechos Ciudadanos 
(CDC), Bolivia encabeza la lista de 13 países de Latinoamérica con más casos de violencia 
física contra mujeres; además, es el segundo en cuanto a violencia sexual, después de Haití.

Como resultado del cuestionamiento a la poca efectividad de la extinta Ley 1674 Contra la 
Violencia en la Familia o Doméstica y con el propósito de reducir los índices de violencia hacia 
las mujeres bolivianas, en 2013 se promulgó la Ley 348 Integral para Garantizar a las Mujeres 
una Vida Libre de Violencia, cuyo contenido reconoce 16 tipos de violencia e incluye la figura 
del feminicidio. 

Posteriormente, en 2016, la Encuesta de Prevalencia y Características de la Violencia contra 
las Mujeres (EPCVcM), realizada en los nueve departamentos de Bolivia, arrojó los siguientes 
resultados: por cada 100 mujeres, 75 declararon haber sufrido algún tipo de violencia por parte 
de su pareja en el transcurso de su relación. El 39% de las mujeres casadas o en unión libre 
sufrieron violencia psicológica durante el último año, 20,7% padecieron violencia física, 15,3% 
experimentaron violencia sexual y 15,1% sintieron violencia económica. A escala nacional, de 
502.604 mujeres separadas, divorciadas y viudas de 15 años o más, 441.355 (81,2%) han vivido 
algún tipo de agresión por parte de su expareja. De este total, el 68,2% sufrió violencia física; 
el 61,2%, violencia económica, y el 48,2%, violencia sexual (INE, 2016).

Después de siete años de haberse aplicado la Ley 348 y en vista del incremento de los índices 
de feminicidio y de los casos de violencia hacia las mujeres, en enero de 2021 el gobierno 
boliviano exhortó a las organizaciones sociales y de la sociedad civil a presentar propuestas 
para reformar la norma, con el objetivo de hacer ajustes para contar con una ley más efectiva 
y eficiente. 

Uno de los puntales de las propuestas de sociedad civil fue implementar desde el Estado un 
plan integral que articule no solo la atención y la sanción de hechos de violencia contra las 
mujeres, sino que apueste, fundamentalmente, por la prevención. Esta es la ruta para avanzar 
hacia un Estado que garantice más justicia y una vida libre de violencia para las mujeres.

En ese contexto, la Coordinadora de la Mujer, como parte de la Articulación Regional Feminista 
(ARF), asume la tarea de realizar un análisis y sistematización nacional sobre la situación de 
las diferentes expresiones de la violencia y su carácter estructural, así como las estrategias 
asumidas por el Estado y la sociedad civil para prevenir la violencia basada en género, sus 
logros y desafíos, desde una perspectiva interseccional, como insumo para fortalecer la 
prevención de la violencia en la región. 
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2. MARCO LEGAL EN MATERIA DE VIOLENCIAS CONTRA 
LAS MUJERES 

2.1. Marco normativo internacional del que es parte el Estado 
boliviano

En 1994, en el marco de la Organización de Estados Americanos (OEA), Bolivia adoptó la 
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 
Mujer (también conocida como Convención Belém do Pará), que reconoce el derecho 
de las mujeres a vivir sin violencia y establece obligaciones y responsabilidades de 
los Estados para adoptar acciones específicas y eficaces con el fin de reducirla y 
posteriormente erradicarla.

El Mecanismo de Seguimiento de la Convención de Belém do Pará (MESECVI) es un 
sistema de evaluación entre pares consensuado e independiente para examinar los 
avances alcanzados por los Estados Parte en el cumplimiento de los objetivos de 
la Convención. El Mecanismo está financiado por contribuciones voluntarias de los 
Estados Parte de la Convención y otros donantes, y la Comisión Interamericana de 
Mujeres (CIM) de la OEA actúa como su Secretaría Técnica.

Asimismo, el Estado Plurinacional ha firmado convenios y compromisos de las 
Declaraciones de Naciones Unidas, y resoluciones de la Asamblea General de 
Naciones Unidas y de la Asamblea Mundial de la Salud con el fin de fortalecer su 
lucha contra la violencia hacia las mujeres.

2.2. Marco normativo boliviano: Constitución Política del Estado, 
leyes y códigos nacionales

El marco normativo para el derecho a una vida sin violencia se origina en la Constitución 
Política del Estado (CPE), específicamente en su artículo 15, que señala: “I. Toda 
persona tiene derecho a la vida y a la integridad física, psicológica y sexual. Nadie 
será torturado, ni sufrirá tratos crueles, inhumanos, degradantes o humillantes. No 
existe la pena de muerte. II. Todas las personas, en particular las mujeres, tienen 
derecho a no sufrir violencia física, sexual o psicológica, tanto en la familia como en 
la sociedad. III. El Estado adoptará las medidas necesarias para prevenir, eliminar y 
sancionar la violencia de género y generacional, así como toda acción u omisión que 
tenga por objeto degradar la condición humana, causar muerte, dolor y sufrimiento 
físico, sexual o psicológico, tanto en el ámbito público como privado”. 

Se han identificado 22 normas relacionadas con la lucha contra la violencia hacia 
las mujeres bolivianas, de las cuales tres son códigos; los más recientes son el 



C
oo

rd
in

ad
or

a 
de

 la
 M

uj
er

 
A

rt
ic

ul
ac

ió
n 

R
eg

io
na

l F
em

in
is

ta
 p

or
 lo

s 
D

er
ec

ho
s 

H
um

an
os

 y
 la

 J
us

ti
ci

a 
de

 G
én

er
o

10

Código de las Familias y del Proceso Familiar, y el Código Niña, Niño y Adolescente, 
que constituyen importantes referentes para entender cómo el Estado concibe la 
familia y los roles que en ella desempeñan sus miembros, y qué prioridad otorga 
a la niñez y adolescencia. En este sentido, por ejemplo, la edad mínima permitida 
para el trabajo infantil en Bolivia se redujo y actualmente es a partir de los 10 años; 
además, un adolescente puede ser sujeto de imputación penal a los 14 años, lo cual 
ha ocasionado que el Estado boliviano sea reiteradamente cuestionado por órganos 
de control, como Naciones Unidas y la Organización de los Estados Americanos. 

El Código Penal ha incorporado varios delitos vinculados a la violencia contra 
las mujeres y ha sido modificado además por otras cuatro leyes, que a título de 
‘protección’ a las víctimas de delitos sexuales —en especial si son niñas, niños o 
adolescentes— incrementan drásticamente la sanción penal, sin asumir ninguna 
acción verdaderamente preventiva.

El Código Niña, Niño y Adolescente, la Ley de la Juventud y la Ley General de las 
Personas Adultas Mayores muestran un tratamiento de la violencia a partir del 
criterio generacional y consideran las particularidades de cada etapa de la vida de 
las personas.

También están las leyes que toman como base el artículo 15 de la CPE, que reconocen 
—especialmente a las mujeres— el derecho a vivir una vida libre de violencia y 
plantean varias medidas para su tratamiento en diferentes ámbitos. Entre ellas, la 
Ley Integral para Garantizar a las Mujeres una Vida Libre de Violencia (348), la Ley 
contra el Acoso y Violencia Política hacia las Mujeres (243), la Ley Integral contra 
la Trata y Tráfico de Personas (263) y la Ley del Sistema Nacional de Seguridad 
Ciudadana “Para una vida segura” (264), que además de establecer mecanismos de 
prevención, tipifican nuevos delitos para sancionar a los agresores.

El otro grupo de disposiciones está conformado por la Ley del Órgano Judicial 
(025), la Ley de Deslinde Jurisdiccional (070) y la Ley del Ministerio Público, que 
constituyen normas de carácter estructural ya que definen la institucionalidad del 
sistema de administración de justicia. Igualmente, de naturaleza estructural, pero 
más generales, son las leyes de la Educación Avelino Siñani–Elizardo Pérez (070) y 
de Regulación del Trabajo Asalariado del Hogar (2450).

Por último, la Ley 389, que declara el  23 de septiembre de cada año como “Día 
Nacional contra la Trata y Tráfico de Personas”, la 3773, que decreta el 9 de agosto 
como el “Día Nacional de la Solidaridad con las Víctimas de Agresiones Sexuales y 
en Contra de la Violencia Sexual en Niños, Niñas y Adolescentes”, y la Ley 3559, que 
manifiesta la prioridad de construir albergues para mujeres, niños y niñas víctimas 
de violencia intrafamiliar.
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2.3. Política Pública Integral para una Vida Digna de las Mujeres 
Bolivianas (Decreto Supremo 3106)

El 8 de marzo de 2017, el gobierno nacional promulgó el Decreto Supremo 3106: 
Política Pública Integral para una Vida Digna de las Mujeres Bolivianas, que señala 
lo siguiente en cuanto a las competencias de los ministerios en el ámbito de la 
prevención de violencias hacia las mujeres:

- El Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional tiene la atribución de generar 
mecanismos para la sensibilización y empoderamiento de la sociedad respecto a 
la lucha permanente para la prevención y eliminación de toda forma de violencia 
contra las mujeres.  

- El Ministerio de Educación tiene las atribuciones de incorporar estrategias y 
programas de prevención e intervención integral contra la violencia hacia las mujeres 
en las políticas públicas de educación; además de incluir en el currículo educativo 
en todos los niveles el enfoque transversal de género, programas enmarcados en 
el proceso de despatriarcalización, destinados a incidir en la eliminación de los 
comportamientos, creencias, hábitos y costumbres que impliquen condiciones de 
discriminación y violencia hacia las mujeres.

- El Ministerio de Comunicación (que en 2020 se convirtió en viceministerio y pasó 
a depender del Ministerio de la Presidencia) tiene las atribuciones de diseñar e 
implementar una estrategia nacional de comunicación —que incluya campañas en 
medios masivos, alternativos y redes sociales— dirigida a informar y sensibilizar 
sobre las causas, formas y consecuencias de la violencia contra las mujeres, así como 
a desestructurar los estereotipos patriarcales de subordinación y desvalorización de 
las mujeres, considerando la diversidad cultural. Además, debe idear un programa de 
sensibilización único del Estado para informar a la población respecto a programas, 
campañas y mensajes analíticos sobre detección y prevención de violencia contra 
la mujer; y debe elaborar protocolos para los medios de comunicación destinados 
a combatir la violencia mediática contra las mujeres y el uso de lenguaje sexista en 
programación nacional, y sancionar su incumplimiento.  

- El Ministerio de Salud tiene la atribución de incorporar estrategias y programas de 
promoción, prevención e intervención integral en el marco de la política de salud 
comunitaria intercultural.   

- El Ministerio de Gobierno tiene las atribuciones de coordinar y hacer seguimiento 
a las entidades territoriales autónomas en la asignación de recursos destinados al 
fortalecimiento de la Fuerza Especial de Lucha Contra la Violencia (FELCV). Asimismo, 
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debe incluir en el Observatorio Nacional de Seguridad Ciudadana datos estadísticos 
y análisis en casos de feminicidio y violencia contra las mujeres; y generar programas 
de formación, especialización, sensibilización y fortalecimiento de capacidades para 
el personal asignado a la FELCV en materia de derechos humanos y violencia contra 
las mujeres.

- El Ministerio de Culturas y Turismo (que en noviembre de 2020 pasó a denominarse 
Ministerio de Culturas, Descolonización y Despatriarcalización) tiene la atribución de 
generar programas enmarcados en el proceso de despatriarcalización a partir de las 
diferentes culturas, destinados a incidir en la eliminación de los comportamientos, 
creencias, hábitos y costumbres que impliquen condiciones de discriminación y 
violencia hacia las mujeres. 

- El Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social tiene las atribuciones de adoptar 
medidas de fortalecimiento de capacidades y sensibilización encaminadas a luchar 
contra la discriminación laboral por razones de género, edad, apariencia física, 
estado civil o condición de maternidad en instituciones públicas y privadas; asumir 
medidas de protección contra toda forma de acoso laboral y acoso sexual laboral 
a mujeres; ejecutar acciones tendientes a priorizar la permanencia en un empleo 
digno para las mujeres en situación de violencia; garantizar y hacer seguimiento en 
las instituciones públicas y privadas respecto al cumplimiento de la implementación 
de guarderías y espacios de lactancia en las fuentes laborales; adoptar un sistema 
de flexibilidad y tolerancia en los centros de trabajo para mujeres que se encuentran 
en situación de violencia; e impulsar normas que permitan compatibilizar la vida 
laboral y familiar de las mujeres. 

2.4. Balance de la aplicación de la Ley 348 para Garantizar a las 
Mujeres una Vida Libre de Violencia 

2.4.1. Las cifras de la violencia desde la promulgación de la Ley 348

Los datos estadísticos emitidos por la Fiscalía General del Estado, entre 2013 
y 2021, muestran un elevado número de delitos cometidos contra la vida, 
la integridad física, psicológica y sexual de las mujeres en todo el territorio 
nacional.

Desde 2013, las denuncias por hechos de violencia familiar o doméstica se 
han incrementado de manera drástica. Muestra de ello es que entre 2013 
y 2019 se registró un promedio nacional de 76 casos de violencia familiar 
denunciados por día. 
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Según el Informe de Rendición de Cuentas 2020 de la Fiscalía General del 
Estado, la incidencia de delitos en razón de género contra las mujeres —
específicamente la violencia familiar o doméstica— no solo se ha incrementado 
ostensiblemente, sino que además se ha constituido en el tipo penal más 
común, por encima de delitos patrimoniales o contra la integridad.

En relación con los hechos de violencia sexual, entre 2013 y 2019 se registró 
un promedio nacional de nueve casos por día, y las víctimas son tanto 
mujeres como niñas y niños, según información proporcionada por el Servicio 
Plurinacional de la Mujer y de la Despatriarcalización “Ana María Romero” 
(SEPMUD).

Por otra parte, los delitos de violencia familiar o doméstica, violación y violación 
infante, niña, niño, adolescente representan el 35% de la carga procesal del 
Ministerio Público.

Entre 2013 y 2019 se atendieron 686 casos de feminicidio y 1.320 de tentativas 
de feminicidio, pero solo en 2020 se registraron 113 asesinatos de mujeres 
por razón de género, lo que significa que hubo un feminicidio cada tres días. 
En 2021 se contabilizaron 108 casos de feminicidio, lo que significa que 
hubo una leve reducción respecto a 2020, y los departamentos con mayor 
incidencia de feminicidios fueron La Paz con 43 casos, Santa Cruz con 17 y 
Cochabamba con 15. 

De acuerdo con el Observatorio de Igualdad de Género de América Latina 
y el Caribe, Bolivia tiene la tasa de feminicidios más alta de la región. Esta 
elevada cifra de feminicidios es la evidencia de que la expresión más fuerte del 
patriarcado está todavía concentrada en el vejamen constante a los cuerpos 
y vidas de las mujeres.

Según el estudio Los rostros de la violencia de género, de la Coordinadora 
de la Mujer y la Universidad Mayor de San Andrés, existe un sentimiento 
de propiedad o ‘dueñidad’ en el victimario sobre la víctima. “Los crímenes 
perpetrados por hombres contra mujeres expresan que los agresores perciben 
a las víctimas como propiedades que garantizan la continuidad de su linaje y 
a las que deben ‘cuidar’ frente a la amenaza de usurpación por parte de otros 
hombres, o bien perciben que las víctimas son parte de su patrimonio”1.

1 Boletín informativo por el 25 de noviembre (Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer). 
Observatorio de Género. Coordinadora de la Mujer 2021.
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2.4.2. Dificultades para la aplicación de la Ley 348

En un análisis realizado por la Coordinadora de la Mujer y otras 20 
organizaciones de la sociedad civil, se identificaron los siguientes cuellos de 
botella de la norma:

A) Falta de acceso a la información para la toma de decisiones basadas 
en evidencia

La información publicada por el Órgano Judicial (Tribunal Supremo de Justicia, 
Consejo de la Magistratura, Tribunal Agroambiental), el Ministerio Público, 
el Servicio Plurinacional de Asistencia a la Víctima, los Servicios Legales 
Municipales, etc., es insuficiente, no está desagregada y no se basa en las 
necesidades del conjunto de usuarios. Asimismo, los sistemas de registro de 
datos no son interoperables, lo cual hace muy difícil determinar con exactitud 
la información básica sobre la situación de la administración de justicia.

El escenario en relación con el registro y tratamiento de las violencias hacia 
las mujeres bolivianas no es diferente, pese a que la Ley 348 señala que es 
obligatorio que todos los servicios de atención a las mujeres en situación 
de violencia reporten las denuncias recibidas (desagregadas por sexo, edad, 
delito, etc.) y el estado de las causas al Sistema Integral Plurinacional de 
Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia en Razón de 
Género (SIPPASE) y al Registro Único de Violencia (RUV) para su posterior 
remisión al Instituto Nacional de Estadísticas (INE), que está encargado de su 
correspondiente procesamiento y difusión.

Hasta la fecha de publicación del presente informe, estos mecanismos no 
estaban operando plenamente. El RUV, por ejemplo, solo incluye información 
de los Servicios Legales Integrales Municipales (SLIM) de algunos municipios, 
debido a que no en todos los distritos existen estas oficinas o su servicio no 
es continuo en muchos de los lugares donde sí están presentes.

Si bien la Fiscalía General del Estado visibiliza sus datos estadísticos en 
sus informes de rendición de cuentas, estos son insuficientes dado que se 
necesita acceder a información sobre todos los delitos de violencia, el estado 
de las causas y la disposición de medidas de protección, medidas cautelares 
y otros datos relevantes.

En 2019, la FELCV desarrolló —con apoyo técnico y financiero de la Cooperación 
Suiza, ONU Mujeres y la Comunidad de Derechos Humanos (CDH)— el Sistema 
de Registro y Alerta Inmediata “Adela Zamudio”, con el objetivo de registrar 
las denuncias y las actuaciones trascendentales, como la valoración de 
riesgos, las medidas de protección y el uso del Botón de Pánico, entre otros 
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aspectos. Lamentablemente, la carencia de recursos materiales y humanos, 
y la falta de la interoperabilidad de sistemas se constituyen en obstáculos 
para verificar, revisar y compartir la información entre el Ministerio Público y 
la Policía Boliviana.

Por último, el Órgano Judicial —a través de sus anuarios estadísticos— ofrece 
información solo de las ciudades capitales y El Alto.

B) Altos índices de violencia 

La Encuesta Nacional de Prevalencia de Violencia, llevada a cabo en 2016, revelaba que 
aproximadamente  7,5 de cada 10 mujeres han sufrido una situación de 
violencia —ya sea de tipo psicológico, económico, físico o sexual— en algún 
momento de sus vidas. El panorama no ha cambiado en estos años, pues de 
acuerdo con información de la Fiscalía General del Estado, Bolivia registró 108 
feminicidios en 2021, número ligeramente inferior al anotado en 2020, cuando 
113 mujeres murieron como consecuencia de una acción de extrema violencia 
cometida generalmente por sus esposos o exparejas.

La violencia familiar no solo se ha acentuado ostensiblemente, sino que 
además se ha convertido en el tipo penal más común, por encima de delitos 
patrimoniales o contra la integridad. Muestra de ello son las cifras a escala 
nacional dadas a conocer por el proyecto Vida Sin Violencia, que señala 
que entre el 1 de enero y el 14 de noviembre de 2021 se denunciaron 40.466 
delitos reconocidos y tipificados en la Ley 348; de estos, el 81% (32.741) 
está relacionado con la violencia familiar o doméstica, le siguen los delitos 
vinculados a violación y abusos sexuales.

C) Limitada cobertura, infraestructura y equipamiento en los servicios 
públicos

Si bien la medida de crear una institucionalidad especializada —a través de 
la creación de servicios estatales técnicos y específicos para la atención de 
mujeres en situación de violencia— puede considerarse un importante avance 
en la lucha contra las violencias hacia las mujeres en el contexto boliviano, 
existen problemas estructurales dentro del sistema de justicia que afectan el 
registro y procesamiento de estos casos y que impiden un servicio eficiente. 

Algunas de esas dificultades tienen que ver con la reducida cobertura física 
de estos servicios y la precariedad de muchas de sus oficinas, que no reúnen 
las condiciones adecuadas para una atención integral y de calidad (espacios 
privados y cómodos donde la víctima y sus hijos puedan realizar la denuncia 
sin encontrarse con el agresor, etc.). Asimismo, existe una palpable ausencia 
de recursos humanos especializados, además de la carencia de equipos e 
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insumos necesarios (mobiliario, computadoras, impresoras, fotocopiadoras, 
material de escritorio, servicio de internet, etc.) para el procesamiento de 
las denuncias. 

Hasta enero de 2020, la FELCV contaba con 113 oficinas en 84 territorios 
municipales, es decir, cubría el 25% del total de los municipios en el país. Sin 
embargo, hay que tomar en cuenta que durante los conflictos poselectorales 
de 2019 algunas de estas dependencias fueron quemadas y no se conoce 
sobre la creación de nuevas oficinas.

Por su lado, el Ministerio Público cuenta con oficinas de la Fiscalía Especializada 
para Víctimas de Atención Prioritaria (FEVAP) en 25 asientos fiscales en nueve 
municipios de ciudades capitales y otras 104 en las provincias que, aunque 
no son especializadas, atienden casos de violencia; por lo tanto, su cobertura 
a escala nacional es solo del 33%2. Además, la Fiscalía General del Estado 
creó en 2020 la Fiscalía Especializada en Delitos contra la Vida e Integridad 
Personal, desde donde se pretende priorizar la investigación de hechos de 
violencia contra las mujeres, especialmente los feminicidios.

Hasta 2018, el IDIF —instancia técnica operativa del Ministerio Público que realiza 
la valoración física y psicológica a las víctimas de violencia— tenía presencia 
física y permanente en 23 municipios, pero solo dos (La Paz y Cochabamba) 
contaban con laboratorios y equipos especializados, lo que representaba el 
7% de cobertura nacional3. En 2020, esta institución incrementó su presencia 
física permanente hasta llegar a 30 municipios, lo que representa un modesto 
crecimiento en su cobertura (9%), aspecto que se constituye en el principal 
obstáculo para que las mujeres tengan acceso a este servicio. 

D) Costos procesales para las víctimas y familiares

La plataforma interinstitucional Alianza Libres Sin Violencia reveló que las 
víctimas de violencia y/o intento de feminicidio desembolsan ciertos montos 
de dinero para ser atendidas en el IDIF (para la compra de guantes, barbijos, 
certificados, notificaciones, etc.). En particular, esta organización señala que 
a través de entrevistas efectuadas en todo el país —entre 2016 y 2018— se 
conoció que algunas víctimas (aproximadamente el 10% de las consultadas) 
tuvieron que pagar para contar con algunos de los implementos necesarios 
para acceder al examen y certificado médico. Aunque el porcentaje sea 
mínimo, esta situación permite advertir que pagar por un servicio que se 

2 Defensoría del Pueblo. Estado de cumplimiento de las medidas de atención y protección a mujeres en situación de 
violencia en el marco de la Ley 348. 2018

3 Fiscalía General del Estado (2018). La Revolución de la Justicia. Recuperado en: https://www.fiscalia.gob.bo/index.
php/memoria-2012-2018https://drive.google.com/file/d/1lBmOO_Az2fLx-t-kJ-zrJb_uCLFkpB9Z/view
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supone es gratuito se ha convertido en una práctica natural que además no 
es denunciada.4 

E) Personal insuficiente, sin especialización ni estabilidad 

La cantidad de personal que trabaja en estos servicios destinados a atender 
a las víctimas de violencia resulta insuficiente frente a la carga procesal, 
lo que limita la capacidad de respuesta. Esta situación se ve agravada por 
la falta de continuidad en las funciones que desempeñan los servidores 
públicos de los SLIM y DNA, es decir, hay una excesiva rotación de los fiscales 
e investigadores, quienes son removidos de sus cargos intempestivamente, 
sin ningún justificativo y sin importar la complejidad de los casos que se 
encuentran a su cargo. Esta realidad ocasiona una constante revictimización 
de las denunciantes, el retraso en las actuaciones investigativas, problemas 
en la coordinación laboral y ausencia de operadores de justicia especializados 
en la materia de violencia hacia las mujeres.

F) Falta de auxilio y protección a las víctimas y sus familias

Se advierte una falta de conocimiento de procedimientos y protocolos 
de atención a las víctimas de violencia por parte de la Policía (FELCV), 
principalmente en el acompañamiento a la víctima a un centro médico o en 
el seguimiento de la denuncia en las primeras 72 horas. Además, el Ministerio 
Público no cuenta con equipos multidisciplinarios en todas sus oficinas.

Igualmente, llama la atención la cantidad de víctimas de feminicidio —cuyos 
agresores contaban con denuncias y antecedentes por violencia— que no 
recibieron protección del Estado. 

G) Investigaciones burocráticas y deficientes

La ejecución de las investigaciones correspondientes a denuncias por violencia 
de género no puede ser negada por falta de pruebas o incumplimiento de 
formalidades, según la Ley 348; sin embargo, la realidad es diferente y está 
llena de procedimientos burocráticos (como la solicitud de documentos 
personales originales o fotocopias legalizadas) que hacen que las víctimas 
abandonen sus procesos. 

De igual manera, se constata la ausencia de especialización y experticia 
adecuadas para conducir las indagaciones legales, forenses, psicológicas, 
etc., al igual que para la elaboración de los posteriores reportes.

4 Alianza Libres Sin Violencia. Informe sobre el cumplimiento del estándar de la debida diligencia en la atención a 
mujeres en situación de violencia. Datos 2016-2018. Disponible en: https://www.comunidad.org.bo/assets/archivos/
publicacion/c5a73880f68bec433bc32606b89df2fd.pdf
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H) Desconocimiento y/o falta de aplicación de protocolos 

Existen protocolos, guías, manuales y reglamentos para la atención y protección 
de víctimas de violencia que no han sido actualizados ni socializados en las 
instituciones que forman parte de la cadena de atención y protección de estas 
víctimas. Estos mecanismos tampoco cuentan con procesos de monitoreo ni 
evaluación periódica para comprobar su efectividad. 

I) Violencia sexual e interrupción legal del embarazo

Con el propósito de ampliar las habilidades técnicas de los SLIM y DNA, se 
configuró la Guía de Atención a Víctimas de Violencia Sexual para asegurar 
la utilización de la Sentencia Constitucional 0206/2014, que establece la 
despenalización del aborto al reconocer la legalidad de la interrupción del 
embarazo en casos de violación, incesto, estupro y riesgo para la salud o vida 
de la mujer. 

Esta sentencia ratifica que no existe una penalización absoluta del aborto 
en Bolivia y elimina las barreras legales para acceder a un aborto seguro; sin 
embargo, las instancias involucradas no hacen uso de esta herramienta ni 
para brindar información ni para remitir los casos de violencia sexual a los 
centros de salud, lo que ocasiona una vulneración flagrante a los derechos 
sexuales y reproductivos de las usuarias del sistema.

J) Revictimización: repeticiones burocráticas, sesgos de género

Los mecanismos que pretenden evitar la revictimización 
de las mujeres son muy cuestionados en su aplicación.  
Se ha demostrado que en las etapas del proceso de denuncia se generan 
situaciones repetitivas, burocráticas, con estereotipos y prejuicios de género 
que van en desmedro de las víctimas de violencia.

Esto se profundiza por la lentitud en las gestiones emitidas por el Ministerio 
Público para la realización de anticipos de prueba que faciliten los procesos 
judiciales en contra de los agresores y sus posteriores sanciones.

K) Inducción a la conciliación y/o reconciliación

Con base en la información registrada a partir de observaciones, se detectó 
que en el primer contacto con la víctima existe inducción a la conciliación 
entre el agresor y la afectada; es decir, se persuade a las víctimas de violencia 
a no denunciar a sus agresores con argumentos que pretenden desalentar a 
las denunciantes, como la inversión económica y de tiempo en la denuncia, 
o apelando a la ‘unidad’ de la familia, lo cual deriva en un proceso de 
reconciliación (forzado) —que no está establecido en la norma— que pone en 
riesgo la vida de las víctimas y perpetúa la impunidad de sus agresores. 



B
ol

iv
ia

 
 

 
A

ná
lis

is
 d

e 
pr

ev
en

ci
ón

 d
e 

vi
ol

en
ci

as
 h

ac
ia

 la
s 

m
uj

er
es

 d
es

de
 e

l E
st

ad
o 

y 
la

 S
oc

ie
da

d 
C

iv
il,

 2
01

5-
20

20

19

L) Mora procesal e incumplimiento de plazos

El plazo de la etapa preliminar y preparatoria de las denuncias suele extenderse 
por más de 20 días, lo que entorpece de gran manera los procesos (desaparición 
o falta de disponibilidad de testigos, por ejemplo). Esto contradice lo que 
estipula la norma procesal penal en cuanto a los principios de celeridad y 
continuidad. 

A este panorama se suma la sobrecarga procesal para fiscales, investigadores, 
forenses y jueces que no puede ser contenida debido a la falta de recursos 
humanos en las instituciones.

M) Impunidad

Estos son los datos a escala nacional respecto a la retardación de justicia que 
da lugar a la impunidad. De 690 casos abiertos por el delito de feminicidio 
entre 2013 y 2020, solo 223 cuentan con sentencia.

De los 113 casos de feminicidio reportados en la gestión 2020, únicamente 52 
cuentan con sentencia condenatoria; asimismo, de los 108 casos de feminicidio 
registrados en 2021, solo 26 tienen sentencia condenatoria5. 

N) Baja ejecución presupuestaria

Según los datos del Servicio Plurinacional de la Mujer y de la Despatriarcalización 
“Ana María Romero”, solo 27 municipios de los más de 300 que existen en 
Bolivia destinaron recursos para el fortalecimiento de los Servicios Legales 
Integrales Municipales (SLIM), y solo tres de nueve gobernaciones ejecutaron 
recursos para apoyar el trabajo de la FELCV.

Además de lo mencionado, según los datos del Ministerio de Economía y 
Finanzas proporcionados para este informe, en la ejecución presupuestaria 
2015-2020 —en lo relativo a los programas vinculados a la mujer a cargo de 
entidades públicas del Estado Plurinacional de Bolivia— es bastante evidente: 

- La reducción del porcentaje de ejecución de presupuestos en 2020 
(pandemia).

- La acumulación de presupuestos relacionados con los derechos de las 
mujeres por más de una gestión.

- Escasa voluntad política para la ejecución de presupuestos en algunos 
departamentos.

5  Datos de la Fiscalía General del Estado. 2021. 
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A partir de las tablas comparativas del Ministerio de Economía y Finanzas 
se puede advertir que Chuquisaca, La Paz, Cochabamba, Beni, Santa Cruz y 
Pando cumplieron en parte con la asignación de montos mayores durante 
el primer y segundo año de vigencia de la Ley 348, dinero que fue destinado 
a la construcción de infraestructura y su equipamiento, pero en los años 
siguientes los presupuestos se redujeron, ya que se destinaron, principalmente, 
al funcionamiento de las instancias que prevé dicha norma. Por su parte, 
Tarija y Potosí tienen presupuestos completamente aleatorios, sin cumplir las 
previsiones de la normativa vigente. Finalmente, Oruro es el departamento 
más preocupante, ya que reporta ejecución “cero” en todo este periodo. 

Llama la atención la baja ejecución presupuestaria de la mayor parte de las 
gobernaciones. En promedio, Chuquisaca muestra una ejecución del 49%; La 
Paz, 59%; Potosí, 31%; Tarija, 58%; Santa Cruz, 34%; y Pando, 45%. Tan solo 
Cochabamba alcanza una ejecución promedio aceptable del 79%, y en parte 
Beni, con un 69%.

De acuerdo con datos emitidos por el Observatorio de Género de la Coordinadora 
de la Mujer, para la gestión 2021 las gobernaciones del país programaron el 
0,2% para la lucha contra la violencia en razón de género respecto al monto 
total de inversión, porcentaje similar al de 2020. La normativa en este ámbito 
señala que las gobernaciones deben programar al menos el 15% de los recursos 
de seguridad ciudadana para la lucha contra la violencia; sin embargo, solo 
tres gobiernos departamentales llegaron a ese porcentaje: Santa Cruz (21,7%), 
Oruro (17,3%) y Chuquisaca (15,9%), mientras que La Paz, Cochabamba, Potosí, 
Pando, Beni y Tarija están por debajo del 15%.

Si bien es cierto que las gobernaciones del país asignaron recursos económicos 
a la lucha contra la violencia en razón de género, lo hicieron por debajo de lo 
dispuesto por la norma. Asimismo, su ejecución fue muy baja. Las asignaciones 
presupuestarias apuntaron, por lo general, a la prevención de la violencia, 
aunque no precisamente desde estrategias y planes sostenidos, sino como 
acciones puntuales.

O) Ausencia de reparación integral

La reparación integral implica diversas medidas compensatorias a la víctima 
de violencia, como la indemnización monetaria, la prestación de servicios 
jurídicos, sociales y de salud, incluidos servicios de la salud sexual, reproductiva 
y mental para una recuperación completa, y la satisfacción y garantías de no 
repetición, que deben ser adecuadas, aplicadas con prontitud y de manera 
holística y proporcional a la gravedad del daño sufrido. Esta práctica reconocida 
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por el ordenamiento jurídico internacional aún no es del todo implementada 
en la administración de justicia boliviana. 

P) Ineficiencia del sistema penal para solucionar la problemática de la 
violencia contra las mujeres

El Estado boliviano hace un mayor énfasis en la penalización del delito 
más que en los mecanismos de prevención. Además, el sistema penal 
boliviano carece de eficiencia y sensibilidad en situaciones de conflicto y 
ante poblaciones vulnerables. El enfoque machista y los prejuicios de género 
están institucionalizados; una prueba de ello es la actuación de funcionarios 
y autoridades, lo que convierte a los lugares de denuncias y tratamiento de 
violencias en espacios donde las víctimas sufren vulneraciones de sus derechos.

Q) La ausencia de compatibilidad entre la Ley 348 y otras disposiciones 
legales 

La Ley 348 aún presenta imprecisiones, vacíos legales, dobles interpretaciones 
y contradicciones con otras disposiciones legales; por ejemplo, los preceptos 
relacionados con los derechos sexuales y reproductivos entran en oposición 
con temas de la justicia ordinaria y/o justicia indígena originario campesina. 
Esta situación fue expuesta como uno de los argumentos que justifican la 
necesidad de una reforma de esta ley, reajuste que se encuentra en proceso.

R) Institucionalización del ente rector

Aún no se tiene claro si en la estructura estatal el ente rector en temas de 
violencia de género es la Dirección General de Prevención y Eliminación de Toda 
Forma de Violencia en Razón de Género y Generacional (instancia que forma 
parte del Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional) o el Servicio 
Plurinacional de la Mujer y de la Despatriarcalización “Ana María Romero”, 
dependiente de la misma cartera de Estado. Ambas instituciones cumplen 
funciones similares en cuanto a la formulación, ejecución y seguimiento de 
políticas públicas.

S) Falta de conocimiento de la Ley 348 

Según los datos de la Encuesta de Prevalencia y Características de la Violencia 
contra las Mujeres, realizada en 2016 en Bolivia, 64 de cada 100 mujeres 
declararon haber oído sobre la Ley 348, lo que no significa que conozcan su 
contenido. 

T) Valores, concepciones y percepciones sobre la violencia en Bolivia. 
Incipientes políticas de prevención de la violencia basada en género
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La Alianza Libres Sin Violencia, basada en información surgida de sus 
investigaciones, asegura que en la actual sociedad boliviana aún existen valores 
que mantienen y legitiman la violencia, además de que la estructuración de 
las relaciones sociales sostiene ideas patriarcales y machistas; se trata de una 
sociedad conservadora en la que la violencia está naturalizada y justificada 
como práctica para disciplinar a las mujeres.

U) Falta de prevención de las violencias

A pesar de la promulgación del Decreto Supremo 3106, que otorga atribuciones 
a los ministerios para la implementación de la Política Pública Integral para una 
Vida Digna de las Mujeres Bolivianas —descrita con anterioridad—, y de que 
la Ley 348 expresa claramente la naturaleza y el alcance de las acciones de 
prevención, se han realizado escasos esfuerzos por parte de las instituciones 
públicas para configurar y ejecutar dichas tareas. La inversión presupuestaria 
en prevención es insuficiente y el alcance de estas actividades es muy limitado 
o, en su defecto, son ejecutadas sin ningún tipo de planificación que responda 
a la realidad.

V) Prácticas culturales

Como se mencionó líneas arriba, la sociedad boliviana todavía se rige por 
valores que justifican y perpetúan la violencia; una prueba de esto es la 
impunidad para agresores y feminicidas tratados tanto por la justicia ordinaria 
como por la justicia indígena originario campesina.

Las prácticas culturales que mantienen costumbres machistas son comunes 
en el país. Un claro ejemplo son las uniones tempranas y forzadas de niñas 
y adolescentes, especialmente en el área rural; la justificación de estos 
matrimonios suelen ser los embarazos no planeados.

2.4.3. Convocatoria gubernamental para la reforma de la Ley 348

Tras siete años de haberse aplicado la Ley 348 y en vista de que los feminicidios 
y casos de violencia hacia las mujeres bolivianas se habían incrementado en 
lugar de que se produzca un decrecimiento de este tipo de delitos, el gobierno 
boliviano convocó en enero de 2021 a las organizaciones sociales y de la sociedad 
civil para pedirles que presenten propuestas para reformar aquella norma. El 
10 de mayo de 2021, el Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional, ente 
rector de la lucha contra la violencia hacia las mujeres bolivianas, sistematizó 
más de mil propuestas recibidas de diversas instituciones y de la sociedad 
civil, las que luego fueron presentadas al Ministerio de la Presidencia y a las 
comisiones de Derechos Humanos y Mixta contra Feminicidios de la Asamblea 
Legislativa Plurinacional (ALP). 
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La tercera fase de la reforma de la Ley 348 incluía la socialización de 
las propuestas recibidas, tarea que debía efectuarse a través de foros 
departamentales, los que se llevaron a cabo en los meses siguientes con 
el fin de lograr un documento que cuente con la aprobación de todas las 
instituciones e instancias involucradas en la lucha contra la violencia hacia 
las mujeres. 

2.4.4. Balance en materia de prevención de violencias en las propuestas 
presentadas por organizaciones de la sociedad civil y sistematizadas 
por el gobierno nacional en el marco de la reforma de la Ley 348

El documento Estado de la situación de la violencia contra las mujeres en 
Bolivia 2021. Proceso participativo construido desde abajo —elaborado por el 
Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional (MJyTI), cuyo contenido 
sistematiza las propuestas de organizaciones de la sociedad civil, instituciones 
públicas y movimientos sociales en cuanto a la reforma de la Ley 348— 
muestra los siguientes datos:

2.4.4.1. Número de propuestas y organizaciones involucradas

Se recibieron 60 propuestas de manera escrita. De 448 proponentes, 83 
pertenecían a organizaciones sociales, 147 a organizaciones de la sociedad 
civil (ONG, fundaciones, redes, asociaciones de activistas y promotoras), cinco 
eran organizaciones indígena originario campesinas, 208 eran instituciones 
públicas que prestan servicios de atención a víctimas de violencia (Servicios 
Legales Integrales Municipales, la Defensoría de la Niñez y Adolescencia, 
gobiernos autónomos departamentales, la Fuerza Especial de Lucha contra 
la Violencia, la Defensoría del Pueblo y el Ministerio de Educación) y cinco 
personas presentaron sus sugerencias de manera individual.

El reporte también señala que a través de 22 talleres efectuados en todo el 
país (área urbana y rural) —organizados por el SEPMUD, instancia dependiente 
del Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional— se recogieron 
20 propuestas, fruto del trabajo de 1.200 personas pertenecientes a 80 
organizaciones sociales.

Asimismo, vía WhatsApp y correo electrónico se recibieron 677 testimonios, 
denuncias y observaciones a la aplicación de la norma; además, se tomaron 
en cuenta los testimonios de 243 personas entrevistadas en las calles por el 
SEPMUD. Entonces, entre las organizaciones, las instituciones y las personas 
que presentaron propuestas, se registra un total de 2.568 participaciones.
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2.4.4.2. Temas recurrentes en las propuestas

De acuerdo con la valoración realizada por el Ministerio de Justicia y 
Transparencia Institucional, la mayoría sugirió reformar determinados 
artículos de la ley que generan los cuellos de botella que impiden su adecuada 
aplicación, y no así la creación de una nueva norma.

El MJyTI también informó que se identificaron pocas instituciones y 
organizaciones especializadas en el tema del tratamiento de violencias hacia 
las mujeres que cumplan un rol activo, que conozcan la problemática y que 
estén al tanto de las modificaciones a la Ley 348 y al procedimiento penal, por 
ello llegaron propuestas de reformas ya existentes. 

Los proponentes resaltaron las siguientes observaciones a la norma: la 
debilidad institucional por la alta rotación de personal en la fase inicial 
de investigación penal, tanto en la FELCV como en el Ministerio Público; 
la inexistencia de uniformidad en la atención de denuncias en entidades 
territoriales autónomas, la revictimización de las denunciantes, la ausencia 
de políticas públicas fortalecidas para la prevención de la violencia hacia 
las mujeres, la tergiversación conceptual y el alcance de la ley, la falta de 
regulación de las nuevas formas de violencia y la distorsión que existe en la 
aplicación de la vía procesal penal, sea en fase investigativa o jurisdiccional.

Los 10 temas recurrentes en las propuestas se reflejan en el siguiente cuadro 
extraído del informe: 



B
ol

iv
ia

 
 

 
A

ná
lis

is
 d

e 
pr

ev
en

ci
ón

 d
e 

vi
ol

en
ci

as
 h

ac
ia

 la
s 

m
uj

er
es

 d
es

de
 e

l E
st

ad
o 

y 
la

 S
oc

ie
da

d 
C

iv
il,

 2
01

5-
20

20

25



C
oo

rd
in

ad
or

a 
de

 la
 M

uj
er

 
A

rt
ic

ul
ac

ió
n 

R
eg

io
na

l F
em

in
is

ta
 p

or
 lo

s 
D

er
ec

ho
s 

H
um

an
os

 y
 la

 J
us

ti
ci

a 
de

 G
én

er
o

26

A partir de este gráfico es posible identificar algunas medidas sugeridas que 
guardan relación con la prevención de violencias: 

- Medidas en el ámbito educativo, 

- Medidas en el campo de la salud, 

- Obligaciones de los medios de comunicación, a partir de la elaboración 
de una estrategia comunicacional para ‘desnormalizar’ la violencia, 

- La capacitación a periodistas en la temática y la adopción de códigos 
de ética, 

- La contención y resarcimiento para las víctimas, y en la política pública, 

la desnaturalización de la violencia.



La convocatoria a un proceso de 
reforma de la Ley Nº 348 tuvo el 
objetivo de hacer ajustes para 
contar con una ley más efectiva 
y eficiente. 



Según las organizaciones de la sociedad civil 
que coadyuvaron en la elaboración de este 
reporte, el trabajo que se hace en prevención 
de violencias en Bolivia es significativo, pero 
tiene bastantes limitaciones, dado que, por 
cuestiones presupuestarias, en la mayoría de 
los casos no se realizan socializaciones de 
las normas referidas a la temática.
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3. PREVENCIÓN DE VIOLENCIAS HACIA LAS MUJERES 
EN EL ÁMBITO DE LOS GOBIERNOS NACIONAL, 
DEPARTAMENTAL Y MUNICIPAL

3.1. ¿Qué significa prevenir las violencias hacia las mujeres?

La Ley 348, en su artículo 17, se refiere a los criterios de prevención, y señala que el 
nivel central del Estado y las entidades territoriales autónomas crearán y adoptarán 
las medidas de prevención que sean necesarias para modificar los comportamientos 
individuales y sociales violentos, y aquellos que toleran, naturalizan y reproducen la 
violencia, a partir de tres criterios de acción: 

1. Prevención estructural. Comprende todas aquellas medidas de carácter integral 
destinadas a modificar las actitudes, prácticas, reacciones, acciones y omisiones 
que tienen como efecto y consecuencia la violencia contra las mujeres, a través de 
la sensibilización y educación en el seno de la familia, en la escuela y otros niveles 
académicos, en el trabajo, los centros de atención de la salud, las comunidades 
indígena originario campesinas y afrobolivianas, organizaciones políticas y 
sindicales, organizaciones sociales y cualquier otro ámbito de interacción social. 

2. Prevención individual. Se refiere a las acciones destinadas a fortalecer y 
empoderar a cada mujer, y a promover sus habilidades para identificar toda 
posible manifestación de violencia o agresión hacia ella con la finalidad de que 
sepa enfrentarla de manera asertiva, adelantarse a su expresión y/o evitar que se 
produzca o continúe. 

3. Prevención colectiva. Son medidas destinadas a prevenir la violencia y proteger a 
las mujeres a través de sus organizaciones, instituciones o cualquier colectividad 
a la que pertenezcan por afinidad (sindicatos, juntas vecinales, gremios, 
comunidades, naciones, pueblos indígena originario campesinos, interculturales 
y afrobolivianos). 

Es importante recalcar que la prevención tiene niveles: prevención primaria, 
secundaria y terciaria. 

- La prevención primaria va dirigida a reducir los factores de riesgo y a aumentar 
los factores de protección en diversos grupos de la población (mujeres adultas, 
mujeres jóvenes, mujeres niñas). 

- La prevención secundaria se centra en grupos de alto riesgo de desarrollar 
conductas violentas (jóvenes en situación de desventaja social y económica). 
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- La prevención terciaria trabaja con personas que han sido víctimas o han 
manifestado conductas violentas, para evitar que reincidan (BID, 2009).

3.2. Indicadores y monitoreo de las políticas públicas para la 
prevención de violencias desde el gobierno nacional

Si bien la Ley 348 expresa claramente la naturaleza y el alcance de las acciones 
de prevención, en los ocho años de su existencia los esfuerzos realizados por las 
instituciones públicas para implementar estas medidas han sido insuficientes, 
al igual que los presupuestos de inversión en prevención; además, el alcance 
de estas actividades es muy limitado o, en su defecto, se las efectúa sin una 
planificación adecuada.

El Decreto Supremo 3106 —cuyo objeto es establecer las atribuciones de los 
ministerios del Órgano Ejecutivo del nivel nacional del Estado para la implementación 
de la Política Pública Integral para una Vida Digna de las Mujeres Bolivianas, 
particularmente— define las acciones que deben efectuar los ministerios de 
Educación y Comunicación en materia de prevención, y establece la creación de 
una comisión interinstitucional. A pesar de estar en plena vigencia, esta política 
pública no ha sido socializada ni difundida entre las instancias involucradas en su 
implementación.

La información obtenida para este reporte, a partir de las instancias del gobierno 
nacional, revela dos elementos que llaman la atención: que el trabajo en prevención 
de violencias no se implementa en algunas carteras de Estado, y que el concepto 
y trabajo de prevención de violencias hacia las mujeres bolivianas es comprendido, 
muchas veces, como atención de violencias.

Por ejemplo, el Ministerio de Defensa (MD) afirma que sí trabaja en la prevención de 
violencias hacia las mujeres dado que asume las políticas del ente rector de este 
campo, que es el Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional, a partir del Decreto 
Supremo 3081, que en una de sus partes indica: “Formación obligatoria en prevención 
de violencia en el Estado Plurinacional de Bolivia para servidoras y servidores”. En 
ese sentido, el MD informó que llevó adelante actividades de capacitación en dos 
ciudades capitales del país, Cochabamba y Tarija; sin embargo, no ofreció datos de 
contenido ni estadísticos sobre dicha actividad, simplemente remitió datos sobre el 
número de denuncias atendidas por violencia hacia las mujeres.

Por su parte, el Ministerio de Salud (MS) explicó que —a través de la Unidad de 
Redes de Servicios de Salud y Calidad-Componente Violencia— trabaja en la 
implementación de políticas públicas relacionadas con el ámbito del servicio de 
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atención a víctimas de violencia sexual, prioritariamente. En cuanto a la materia de 
prevención, no ofreció información. 

El Ministerio de Educación (ME) señaló que a partir de decretos supremos y 
resoluciones ministeriales diseñó herramientas para la lucha contra la violencia en 
el ámbito educativo; por ejemplo: mecanismos para la erradicación de la violencia, 
maltrato y abuso que atente contra la integridad de los estudiantes; un protocolo 
de prevención, actuación y denuncias en casos de violencia física, psicológica y 
sexual en las unidades educativas y centros de educación especial; la prohibición 
de la violencia entre pares en instituciones educativas; la incorporación de políticas 
sociales en educación: prevención, violencia, embarazos, ITS, drogas, etc. 

En cuanto a la formación de maestras y maestros, el ME indicó que se trabaja desde 
el nivel inicial, a través del ciclo de instrucción continua sobre prevención de la 
violencia en las unidades educativas, que consta de tres cuadernos de formación; 
hasta la posgradual, que cuenta con dos diplomados: uno de prevención de violencia 
en la oferta académica de la Universidad Pedagógica y otro sobre la prevención de 
la violencia en contextos educativos. Los datos sobre la cantidad de estudiantes y/o 
maestros sensibilizados con los contenidos anteriores no fueron proporcionados, 
tampoco otros indicadores y/o monitoreo relacionado con la prevención de violencias. 
Sin embargo, las entrevistas a maestras rurales para este reporte —detalladas más 
abajo— dan cuenta, por ejemplo, de que el trabajo de prevención de violencias hacia 
las mujeres en las escuelas es casi inexistente, dado que hay regiones bastante 
conservadoras donde no se permite debatir abiertamente el tema. 

El Ministerio de Economía y Finanzas (MEyF) comunicó que no efectúa tareas 
relacionadas con temas de prevención ni sanción de la violencia hacia las mujeres, 
sino que se encarga de la asignación de presupuestos referidos a programas de lucha 
contra la violencia que ejecutan entidades del nivel central del Estado y entidades 
autónomas territoriales; en ese sentido, este ministerio remitió información sobre la 
ejecución presupuestaria del periodo 2015-2020 referida a este ámbito.

El Ministerio de la Presidencia, por su parte, mencionó que la prevención y sanción 
de todo tipo de violencia contra las mujeres no son tareas que estén incluidas entre 
sus atribuciones y que dicha información debe ser solicitada al Ministerio de Justicia 
y Transparencia Institucional. 

Al respecto, el ente rector en materia de lucha contra la violencia hacia las mujeres, 
el Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional, informó que sí trabaja en la 
prevención de violencias sobre la base de la Política Pública Integral para una Vida 
Digna de las Mujeres Bolivianas; sin embargo, no ofreció datos de monitoreo ni 
indicadores, tampoco hizo referencia al MESECVI. De igual manera, el documento 
que sistematiza las propuestas de los movimientos sociales y de las organizaciones 
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de la sociedad civil para la reforma de la Ley 348, elaborado por esta cartera de 
Estado, no ofrece recomendaciones en cuanto a la prevención de violencias. 

Ninguno de los ministerios a los que se les solicitó información sobre las actividades 
y tareas relacionadas con la lucha y prevención de la violencia hacia las mujeres 
presentó indicadores ni monitoreos sobre los resultados de su trabajo en este 
ámbito. Como se puede observar, la visión que se tiene sobre la prevención está 
seriamente limitada a la mera realización de “actividades”, lo que es muy diferente 
de llevar a cabo “acciones y programas” de prevención. 

Las actividades, por definición, tienen alcance reducido y se realizan en el corto 
plazo, muestra clara de una falta de pensamiento a mediano y a largo plazo, y de 
mayor cobertura y profundidad; por lo tanto, no se cumple con lo que establece la 
Ley 348. Así, los talleres y las actividades de sensibilización son la única expresión 
del mandato de prevención que hasta ahora se han desarrollado, en muchos casos 
con el apoyo de organizaciones de la sociedad civil, junto con algunas campañas que 
se pueden calificar más como publicidad que como prevención.

Se ha visto que la práctica común es que las instituciones generen un ‘programa 
de prevención’ que, de acuerdo con los criterios de la entidad, incluye tareas de 
capacitación que se desarrollan en instituciones o escuelas. El problema de estos 
programas es que, generalmente, consisten en una o dos charlas por año, por lo que 
el esfuerzo, en realidad, no se constituye en una capacitación, sino solamente en 
una difusión y en algunos casos en una sensibilización.

También se acudió a la Asamblea Legislativa Plurinacional, a la Policía Boliviana y al 
Ministerio de Gobierno para que nos brinden datos sobre su trabajo en el ámbito del 
combate a la violencia de género; sin embargo, dichas entidades no habían mandado 
sus respuestas hasta la fecha de elaboración del presente informe. 

3.3. Indicadores y monitoreo de las políticas públicas para la 
prevención de violencias desde los gobiernos municipales y 
departamentales 

Es importante mencionar que gracias a la cooperación de organizaciones de la sociedad 
civil, socias y aliadas de la red de la Coordinadora de la Mujer, fue posible acceder a 
la información sobre el trabajo de los gobiernos departamentales y municipales en 
el campo de la prevención y lucha contra la violencia hacia las mujeres.

En cuanto a los gobiernos municipales, se debe destacar la labor del Gobierno 
Autónomo Municipal de La Paz (GAMLP), que fue la única instancia que demostró su 
trabajo en prevención de violencias hacia las mujeres con indicadores y monitoreos. 
El GAMLP señaló que por intermedio de la Dirección de Investigación e Información 
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Municipal genera indicadores a través de sistemas de información como el SIM (Sistema 
de Inversión Municipal), el SIT (Sistema de Información Territorial), el SIDIG (Sistema 
de Indicadores Diarios de Gestión) y el SEM (Sistema de Estadísticas Municipales), 
entre otros registros administrativos producidos por el municipio paceño.

Esta dirección, según el GAMLP, recopila datos e investiga, y con esa información 
desarrolla indicadores y finalmente produce documentos informativos que 
sirven para la toma de decisiones y la evaluación de las políticas públicas de la 
gestión. “Como Gobierno Autónomo Municipal de La Paz tenemos en cuenta que 
vivimos en un sistema aún racista y patriarcal que de varias maneras perpetúa las 
desigualdades, y que se debe trabajar desde la prevención primaria y el cambio de 
imaginarios (tareas a largo plazo); y que este mismo sistema excluye a las mujeres 
en distintas magnitudes debido a los cruces discriminatorios álgidos, como lo son la 
raza, la clase y el género. Esto también se demuestra en el trabajo con poblaciones 
como las trabajadoras asalariadas del hogar (…) El Proyecto Segunda Oportunidad 
trabaja para coadyuvar en la reducción de la discriminación cruzada con lo etario 
que sufren las madres adolescentes y/o adolescentes embarazadas por cuestiones 
socioculturales, económicas y de género”, destaca su informe.

3.4. Trabajo e indicadores en prevención de violencias hacia las 
mujeres bolivianas desde las organizaciones de la sociedad civil 

Las organizaciones de la sociedad civil que coadyuvaron en la elaboración de 
este reporte señalaron que el trabajo que se hace en prevención de violencias 
es significativo, pero tiene bastantes limitaciones, dado que por cuestiones 
presupuestarias, en la mayoría de los casos, no se realizan socializaciones de las 
normas referidas a la temática.



El impacto negativo de la impunidad envía un 
mensaje de tolerancia a la violencia contra las 
mujeres que reproduce y naturaliza actos 
prohibidos por la ley, generando desconfianza en la 
justicia, en sus operadores y en los órganos 
llamados a aplicar las normas y regulaciones 
previstas para salvaguardar los derechos humanos 
de las mujeres y las niñas. 

Informe de Implementación de las Recomendaciones del Comité de 
Expertas del MESECVI (CEVI) Tercera Ronda de Evaluación (periodo 
2016-2019)
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4. INDICADORES Y MONITOREO DE LAS POLÍTICAS 
PÚBLICAS PARA LA PREVENCIÓN DE VIOLENCIAS 

4.1. Mecanismo de Seguimiento de la Implementación de la 
Convención de Belém do Pará (MESECVI)

La entrada en vigor de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Belém do Pará) resultó clave 
para comprometer a los Estados a implementar diversas iniciativas de abordaje de 
la violencia contra las mujeres, proceso en el que la sociedad civil y el movimiento 
de mujeres han tenido un rol protagónico.

El Comité de Expertas (CEVI) del Mecanismo de Seguimiento de la Implementación 
de la Convención de Belém do Pará ha consensuado la importancia de medir el 
impacto en el cumplimiento de la Convención en los países de la región. El desafío 
es sistematizar las iniciativas, políticas y los esfuerzos desarrollados por los Estados 
para poder evaluar y monitorear el cumplimiento de las obligaciones en torno a las 
garantías de una vida libre de violencia para las mujeres.

El MESECVI ha adoptado decisiones tendientes a concentrar los esfuerzos en los 
indicadores que permitan el seguimiento de las recomendaciones de los informes 
de país y de los informes hemisféricos, considerando además las preocupaciones 
señaladas por los Estados Parte en cuanto a las múltiples obligaciones de información 
que tienen en razón de distintos instrumentos internacionales. 

El objetivo de los indicadores de progreso para medir los esfuerzos de los Estados 
en la lucha contra la violencia es el de proporcionar las herramientas para examinar 
la situación de los derechos de las mujeres en cada Estado Parte, mediante la 
estimación del cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Convención de 
Belém do Pará, la ponderación del grado de avance en el cumplimiento de cada una 
de las obligaciones contenidas en la Convención y la identificación de los temas y 
las agendas pendientes a partir de un diálogo participativo con la sociedad civil. De 
esta manera se podrán formular estrategias y políticas públicas transversales que 
busquen satisfacer progresiva e integralmente el conjunto de derechos contenidos 
en la Convención.
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4.2. Reporte y monitoreo de indicadores del Estado boliviano al 
MESECVI

El informe del MESECVI (2016) al Estado boliviano dice que no se reportaron 
indicadores de las campañas y programas de prevención de violencias hacia las 
mujeres, de acuerdo con el siguiente detalle:

En cuanto a la recepción de derecho: 

Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional: 1) Plan Nacional de Igualdad 
de Oportunidades “Mujeres libres de violencia para Vivir Bien”, aprobado en 2008. 
2) Mecanismo del SIPPASE, establecido en la Ley 348. 3) Campaña comunicacional 
perpetua “Es que nada, nada justifica la violencia”, dependiente de la Dirección de 
Género del Viceministerio de Igualdad de Oportunidades.

Ministerio de Comunicación: 1) Campaña para combatir la violencia contra la mujer 
en Santa Cruz con educación y cultura. 2) Protocolo de cobertura para casos 
de violencia. 3) Campaña de prevención de violencia FELCV Genoveva Ríos. 4) 
Campaña de prevención contra la violencia familiar. 5) Plataforma sobre violencia, 
trata y tráfico de personas en El Alto. 6) Valores y respeto a la mujer en la Feria 
Comunicando el Cambio.

Órgano Judicial: 1) Currículo especializado de actuación frente a la violencia en razón 
de género para la Escuela de Jueces y Policías. 2) Procesos informativos a nivel 
de pregrado y posgrado, así como procesos de capacitación y especialización. 3) 
Inicio de curso virtual con jueces y policías, segundo semestre de 2016. 4) Currículo 
especializado para fiscales en construcción con el Fiscal General del Estado. 5) El 
SIPPASE como responsable con el fundamento de la Ley 3400. 6) SIPPASE desarrolla 
currículos por competencias con la Escuela de Jueces, Fiscales y UNIPOL.

En cuanto a las capacidades estatales:

Protocolos de atención para garantizar la operatividad de las normas sancionadas 
en relación con las distintas formas de violencia. REC. 10,11,15,27.

Protocolos de actuación para operadores de justicia, (prestadores de servicios) 
de salud, educadores, funcionarios públicos en relación con las distintas formas                            
de violencia.
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4.3. Informe de recomendaciones del MESECVI 2016 al Estado 
Plurinacional de Bolivia

En el informe de 2016, el MESECVI hace las siguientes recomendaciones al Estado 
boliviano en cuanto a la prevención de violencias hacia las mujeres:

En materia legislativa, sugiere:

- Adoptar medidas para prevenir y sancionar el femicidio en el ámbito privado y 
público. Dar seguimiento a la aplicación de estas medidas por parte de los jueces 
y fiscales, y eliminar, cuando procede, los obstáculos judiciales que impidan a los 
familiares de las víctimas obtener justicia, así como las artimañas que busquen 
atenuar la pena para el agresor que alega “emoción violenta”.

- Realizar campañas de prevención y sensibilización sobre la violencia contra las 
mujeres, y de conocimiento y promoción de sus derechos, con un marco temporal 
estable, sin distinción alguna de sexo, clase social o pertenecía étnica, y establecer 
mecanismos que permitan evaluar sus resultados.

Respecto a los planes nacionales, recomienda:

- Adoptar planes nacionales intersectoriales para prevenir, sancionar y erradicar la 
violencia contra las mujeres, que cuenten con mecanismos de monitorio, evaluación, 
difusión y participación de la sociedad civil, comunidades organizadas y movimientos 
sociales en sus diferentes etapas. Establecer sanciones para los funcionarios que 
incumplan su implementación.

En cuanto a los servicios especializados, aconseja:

- Diseñar un plan intersectorial de promoción organizado desde los planes nacionales 
contra la violencia hacia las mujeres, que incluya campañas de prevención y/o de 
promoción de sus derechos.

Con relación al acceso a la justicia, sugiere:

- Realizar estudios sobre sentencias y dictámenes que contengan estereotipos, 
prejuicios, mitos y costumbres en los casos de mujeres víctimas de violencia, 
así como el uso de la historia personal de la víctima y/o experiencia sexual para 
denegarle justicia.
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Sobre la información y estadística, aconseja:

- Incluir en los planes nacionales sobre violencia contra las mujeres estudios e 
investigaciones acerca del tema y determinar el presupuesto asignado, la divulgación 
y promoción de los resultados y publicaciones correspondientes. 

- Realizar encuestas sobre la violencia hacia las mujeres, sobre el conocimiento de 
sus derechos, sobre los servicios existentes y/o incluirlos en módulos de encuestas 
generales o censos.

- Recolectar y hacer pública información —desagregada por sexo, edad, estado civil 
y ubicación geográfica— sobre el número de mujeres víctimas de violencia; también 
sobre el número de procesos penales iniciados por violencia contra las mujeres 
y cuántos terminaron con sentencia, el número de víctimas de feminicidio y de 
procesos de feminicidio con sentencia.

4.4. Informe de Implementación de las Recomendaciones del Comité 
de Expertas del MESECVI (CEVI) - Tercera Ronda de Evaluación 
(periodo 2016-2019)

En 2019, el Estado Plurinacional de Bolivia presentó, mediante el Servicio 
Plurinacional de la Mujer y de la Despatriarcalización “Ana María Romero”, el 
Informe de Implementación de las Recomendaciones del CEVI. Este documento 
se caracterizó por su claridad y por el hecho de haber seguido los indicadores de 
progreso propuestos por el Comité.

El Comité de Expertas CEVI evaluó los avances y desafíos del Estado Plurinacional de 
Bolivia en la implementación de las recomendaciones emitidas durante el periodo 
2016-2019. Es importante considerar que la elaboración del informe de Bolivia se 
desarrolló en un momento de crisis institucional y política que sumió al país en un 
estado de alerta y caos. 

Estos son algunos de los aspectos que destacó el CEVI 6:

La sanción de la Ley 1173, de abril de 2019, con el propósito de fortalecer los 
mecanismos y medidas de protección, prevención, investigación y sanción previstos 
en las leyes 548 y 348. Esta norma establece las medidas de protección especial, 
diferentes a las medidas cautelares, y cuyo incumplimiento puede generar la 
detención preventiva del agresor; también dispone la prohibición de revictimización, 

6 Informe de Implementación de las Recomendaciones del CEVI Tercera Ronda – fase de seguimiento, 2019. 
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la facilitación de certificados médicos, una eficaz recolección de evidencia y el 
tratamiento penal diferenciado para mujeres privadas de libertad. 

Resaltó como un avance significativo el lanzamiento del Decálogo que “declara 
prioridad nacional la lucha contra el feminicidio y la violencia hacia las mujeres, 
niñas y adolescentes”, a través de 10 pactos intersectoriales, bajo el lema: “Hagamos 
un pacto, vivamos sin violencia”. De la misma manera, son positivas las Jornadas de 
Sensibilización para la Prevención de la Violencia, y la obligatoriedad de formación 
académica en prevención de la violencia contra la mujer para personal militar, policial 
y servidores en empresas públicas. 

Por otra parte, el CEVI recordó al Estado boliviano la necesidad de erradicar 
estereotipos de género y prácticas sociales basadas en relaciones de subordinación 
que afectan a las mujeres, por lo que recalcó la importancia de evaluar de manera 
permanente la implementación de la normativa existente. 

También hizo énfasis en que la Asamblea Legislativa Plurinacional tiene pendiente 
cumplir la exhortación realizada por el Tribunal Constitucional Plurinacional para que, 
en el marco de la progresividad de los derechos de la mujer, desarrolle normas que 
garanticen el ejercicio de los derechos sexuales y derechos reproductivos establecidos 
en el artículo 66 de la Constitución Política del Estado, y que estas medidas coadyuven 
a resolver el problema de los abortos clandestinos (SCP 206/2014). 7 

Además, el CEVI pidió al Estado boliviano aunar esfuerzos para erradicar los actos 
de violencia basados en el género, pues las elevadas cifras de la violencia contra las 
mujeres muestran la gravedad del problema. De acuerdo con los datos del INE, en 
Bolivia el 74,7% de las mujeres casadas o en unión libre de 15 años o más edad sufren 
o han sufrido situaciones de violencia en su relación de pareja, según la Encuesta de 
Prevalencia y Características de la Violencia contra las Mujeres (EPCVcM) realizada 
en 2016. En ese sentido, el CEVI pidió no minimizar este dato e intensificar el trabajo 
para prevenir, sancionar y erradicar la violencia, pero también llamó a redoblar 
esfuerzos en las acciones de reparación a las víctimas. 

Asimismo, reiteró la importancia de cambiar el mensaje que se da cuando los 
casos de violación a los derechos humanos de las mujeres no son atendidos; el 
impacto negativo de la impunidad envía un mensaje de tolerancia a la violencia 
contra las mujeres que reproduce y naturaliza actos prohibidos por la ley, generando 
desconfianza en la justicia, en sus operadores y en los órganos llamados a aplicar 

7 A la fecha del Informe del CEVI, el Plan Estratégico de Salud Sexual y Salud Reproductiva 2016-2020 no había 
entrado en vigencia y tampoco se contaba con una ley de derechos sexuales y derechos reproductivos. 
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las normas y regulaciones previstas para salvaguardar los derechos humanos de las 
mujeres y las niñas. 

En cuanto al contexto financiero presupuestario, el CEVI destacó que el 11% del 
Presupuesto General del Estado y el 7% del Producto Interno Bruto se hayan destinado 
a la partida de educación; en ese sentido, recomendó que el Estado boliviano invierta 
parte de esos recursos de manera clara en el desmantelamiento del sistema de 
valores que somete a las niñas y a las mujeres a prácticas sociales de subordinación 
frente a los varones, lo que es la causa de la violencia y la discriminación.

El CEVI marcó desafíos para Bolivia, entre ellos: asignaciones presupuestarias más 
importantes para los planes, programas y mecanismos de adelanto de las mujeres y 
prevención de la violencia, que deberían guardar relación con las cifras positivas de 
crecimiento económico que Bolivia registra desde hace unos 10 años. 

Sin embargo, ante los avances presentados en 2019 en comparación a 2016, el CEVI 
reitera al Estado que aún queda pendiente de cumplimiento la recomendación 
referida a: “Diseñar una estrategia para prevenir la violencia contra las mujeres, 
teniendo en cuenta las situaciones especiales de riesgo en que se encuentran 
las mujeres indígenas y afrobolivianas, las mujeres con discapacidad, las mujeres 
migrantes y refugiadas, y las mujeres privadas de libertad, entre otras”.
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5. APLICACIÓN DE UN ENFOQUE INTERSECCIONAL EN 
LAS POLÍTICAS DE LUCHA CONTRA LAS VIOLENCIAS 
HACIA LAS MUJERES

5.1. Definición y problematización de la interseccionalidad desde un 
enfoque feminista

Es importante trabajar en la articulación, exigibilidad e incidencia política y social 
para la igualdad de género desde un enfoque interseccional feminista, ya que en 
función de este se configuran los siguientes sistemas de opresión que no son 
visibles a primera vista, tomando en cuenta otros enfoques: el sistema patriarcal, 
adultocentrista, heteronormativo —representado esencialmente desde la figura del 
hombre blanco— que se manifiesta a través de la opresión y discriminación a partir 
del análisis del género; el sistema colonial, cuya expresión es la exclusión basada en 
el análisis de la raza y de lo étnico cultural como categoría; y el sistema capitalista, 
que se hace patente a través de la explotación, tomando en cuenta como categoría 
de análisis a la clase.  

La lente de la interseccionalidad permite que la superposición entre las identidades 
de raza, sexo, clase, sexualidad, etc., se incorpore completamente en el análisis 
estructural, proporcionando así una observación feminista con la perspectiva para 
abarcar el verdadero rango de la vida de todas las mujeres, y alcance para comprender 
todas las experiencias de las mujeres. Un enfoque interseccional también requiere 
una consideración profunda del poder: de qué manera funciona como dinámica 
individual y colectiva.

5.1.1. ¿Qué es el enfoque feminista interseccional?

Es un concepto que fue esgrimido por Kimberlé Crenshaw en 1989. Actualmente, 
se entiende como un enfoque de trabajo para alcanzar la justicia social y la 
justicia de género, y también es una herramienta para el análisis que ayuda 
a comprender los accesos a derechos/oportunidades desde la singularidad 
otorgada por el contexto, pertenencia, etc.; además, permite entender y 
responder cómo se cruza el género con otras identidades y cómo estos cruces 
contribuyen a experiencias únicas de opresión o privilegio. 

Kimberlé Crenshaw problematizó el considerar a las mujeres blancas de clase 
media-alta o a los hombres negros heterosexuales como representantes, 
respectivamente, de las categorías “mujer” o “persona negra”, invisibilizando 
todo aquello que queda justamente en la intersección, en este caso, las 
mujeres no blancas. El fenómeno interseccional permite identificar elementos 
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que a primera vista son obviados y, además, muestra que, si una persona 
se encuentra inmersa en un gran número de identidades oprimidas, estas 
acabarán provocando opresiones también múltiples; por ejemplo, en el caso 
de una mujer negra: por su raza, su posición social, su carácter de inmigrante 
ilegal, su pobreza y por el propio hecho de ser mujer se agravan todos los 
condicionantes anteriores. También se presentan los factores de privilegio 
(que atenúan los factores de opresión); por ejemplo, si se piensa en una mujer 
que pudo realizar estudios de nivel universitario en su país de origen. 

Tiene un vínculo con la Tercera Ola del feminismo por razones evidentes: 
se introdujeron nociones de raza, clase social o religión, y se cuestionó el 
feminismo blanco, mostrando que el feminismo blanco occidental hegemónico 
—hasta ese momento— estaba muy lejos de ser el único factor explicativo 
para la situación de todas las mujeres del mundo. Entonces, se plantearon las 
interseccionalidades como la garantía del vínculo con los derechos humanos 
y las luchas en favor de los derechos de la mujer, a través del reconocimiento 
de más de un eje de opresión y de la comprensión del género como una 
transversal de las otras categorías. 

Su principio teórico revela que la reivindicación de las mujeres no es sectorial, 
sino que es fundamental para garantizar la universalidad de los derechos 
humanos. La transversalidad, considerada como una metodología para la 
investigación, y el feminismo interseccional se yerguen sobre este concepto: 
“La gente vive identidades múltiples, formadas por varias capas”.

5.1.2. Algunos feminismos interseccionales

Con esta descentración del sujeto político del feminismo se incluyeron otros 
feminismos ya existentes y previos al concepto de feminismo interseccional, y 
así también irán surgiendo otros nuevos. Los diferentes feminismos nacen de 
la necesidad de completar la teoría feminista y son un reflejo de las distintas 
discriminaciones y preocupaciones de las mujeres, por ejemplo:

- El feminismo negro, en cuanto a la categoría de “raza”, critica la representación 
que se hace de las mujeres negras desde el discurso hegemónico predominante, 
y defiende la existencia de la interseccionalidad de raza, género y clase.

- El feminismo lésbico se popularizó entre 1970 y 1980; surgió de la unión 
del movimiento feminista y del homosexual, y analiza la discriminación de 
las mujeres desde el eje de la heterosexualidad obligatoria como sistema e 
institución. Asimismo, critica la discriminación hacia las mujeres lesbianas 
dentro del movimiento feminista hegemónico.
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5.1.3. Aplicación del análisis interseccional 

La aplicación de un análisis interseccional tiene como objetivo revelar las 
variadas identidades, exponer los tipos de discriminación y desventajas como 
consecuencia de la combinación de identidades. Esta aplicación asume la 
combinación de identidades como una producción de experiencias distintas y 
no como la desigualdad en el goce de derechos. 

Aplicar un método interseccional puede ayudar a entender el impacto de la 
convergencia (o combinación) de identidades y cómo esto es respondido por las 
políticas públicas, programas, servicios, etc. Su aplicación precisa una mayor 
inversión de tiempo, elementos y formulación de las categorías que se toman 
en cuenta.  De igual manera, supone una reflexión cualitativa y contextual más 
completa, y requiere replantear los preconceptos de la identidad, igualdad y 
poder. Se trata de un enfoque de abajo hacia arriba, tanto en la investigación 
como en el análisis y en la planeación. 

5.1.4. El uso de la interseccionalidad

El empleo de la interseccionalidad pasa por las necesidades y objetivos que se 
tienen planteados. Por ejemplo, al realizar una investigación sobre impactos 
de políticas económicas sobre las mujeres, hay que analizar las experiencias 
y circunstancias de esas mujeres. Con el fin de determinar las prioridades 
del estudio, es necesario conocer e identificar las particularidades y su 
entrecruzamiento, y así beneficiar a quienes más lo necesiten respecto a los 
demás individuos. Se trata de empoderar a quienes tienen menos acceso a 
recursos y al ejercicio de sus derechos, y de centrarse en los procesos que 
conducen a la pobreza y a la exclusión, ya que el fin es dar lugar a logros efectivos 
y tangibles en materia de derechos de las mujeres e igualdad de género.

5.1.5. Precisiones en su aplicación

Realizar un análisis con el lente de la interseccionalidad demanda mayor 
esfuerzo cualitativo sobre la investigación de las singularidades. La 
interseccionalidad, como herramienta y enfoque, genera retratos más 
precisos de las realidades, según las combinaciones identitarias de los 
sujetos de análisis. Para llegar a generar la cultura de derechos humanos a 
la que nos orienta el análisis interseccional, así como la justicia social y de 
género, es necesario forjar cambios ideológicos, culturales y materiales, sin 
desvincularlos del análisis de los sistemas de opresión y las relaciones de 
poder existentes que se quiere transformar. Por último, institucionalizar o 
simplificar el análisis hace que este pierda su valor político. 
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5.2. Comprensión del concepto y aplicación del enfoque 
interseccional en instancias gubernamentales

A partir de la consulta realizada a varias instancias gubernamentales sobre la 
aplicación de un enfoque interseccional en las políticas públicas de prevención 
de la violencia hacia las mujeres, se pudo advertir que no existe una comprensión 
homogénea ni clara respecto al concepto y aplicación de este enfoque.

5.2.1. Aplicación de un enfoque de interseccionalidad en las iniciativas 
y políticas públicas de prevención de violencias desde el gobierno 
nacional

El Ministerio de Trabajo y Previsión Social, por ejemplo, señaló que la 
información proporcionada para este informe fue elaborada por la Unidad de 
Derechos Fundamentales, que pertenece a la Dirección General de Trabajo, 
Higiene y Seguridad Ocupacional, la que a su vez aglutina las áreas de: Pueblos 
Indígenas y Erradicación del Trabajo Forzoso, Racismo y Discriminación, 
Erradicación del Trabajo Infantil y el Área de Equidad de Género. Esta cartera 
de Estado informó que los POA (Presupuesto Operativo Anual) se trabajan 
de manera coordinada con estas áreas y que, por lo tanto, el enfoque de 
interseccionalidad se asume de manera transversal y prioritaria; sin embargo, 
esta información carece de indicadores y/o monitoreos.

Por su parte, el ente rector en materia de lucha contra la violencia hacia las 
mujeres, el Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional, indicó que 
sí existe un enfoque interseccional en las políticas que abordan el tema; 
empero, no proporcionó mayores detalles. 

El Ministerio de Educación también dijo que sí existe un enfoque interseccional 
en sus políticas, dado que coordinan planes continuamente con instancias 
nacionales y subnacionales, pero tampoco ofreció indicadores ni datos extra. 
Asimismo, los ministerios de Salud y Defensa indicaron que no corresponde 
hablar de interseccionalidad en la aplicación de sus políticas públicas. 

A partir de estas respuestas es posible advertir que hay desconocimiento y/o 
ausencia de un enfoque interseccional o, en algunos casos, se lo entiende 
como un trabajo que implica la elaboración de políticas y presupuestos a 
través del involucramiento de varias direcciones dentro de una misma cartera 
de Estado, como en el caso del Ministerio de Trabajo. 

5.2.2. Aplicación de un enfoque de interseccionalidad en las iniciativas y 
políticas públicas de prevención de violencias desde los gobiernos 
departamentales 
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Con base en la información recibida a través de la colaboración de las socias 
y afiliadas a la Coordinadora de la Mujer en el contexto nacional, se puede 
afirmar que ninguno de los gobiernos departamentales aplica un enfoque 
interseccional en la elaboración de políticas públicas ni en la ejecución de 
proyectos que tengan que ver con la lucha contra las violencias hacia las 
mujeres.

5.2.3. Aplicación de un enfoque de interseccionalidad en las iniciativas y 
políticas públicas de prevención de violencias desde los gobiernos 
municipales

En cuanto a los gobiernos municipales, la única entidad pública que explicó 
por qué aborda un enfoque interseccional en su trabajo y presentó indicadores 
y monitoreo de los proyectos fue el Gobierno Autónomo Municipal de La Paz. 

“La Dirección de Coordinación de Políticas de Igualdad integra en sus proyectos, 
planes y acciones la visión interseccional mediante la elaboración de fichas 
sociales y observación participativa, tratando de identificar las desigualdades 
de derecho y de hecho derivadas de una situación de exclusión social en 
las beneficiarias de sus proyectos. (…) Además de esto, se invita a distintos 
grupos de mujeres (estratos socioeconómicos, etnia y clase) de la sociedad 
civil a participar en los diagnósticos, líneas base y la creación de iniciativas 
que puedan beneficiar a la mayor cantidad de mujeres en el municipio”, señala 
su informe. 

5.2.4. Evaluación de las organizaciones de la sociedad civil a la aplicación 
de un enfoque de interseccionalidad en las iniciativas y políticas 
públicas de prevención de violencias en los gobiernos nacional, 
departamental y municipal

Las organizaciones de la sociedad civil mencionan que no existe una visión 
intersectorial en las políticas públicas que tratan la violencia hacia las mujeres 
y que pese a los años de vigencia de la Ley 348 y del Decreto Supremo 3106, 
aún no se produce una aplicación plena y efectiva de estas normas, dado que 
no se dan las condiciones materiales y técnicas mínimas para tal efecto. 

En este punto vale la pena mencionar que el Centro Juana Azurduy, constituido 
en la ciudad de Sucre, dio a conocer que a partir de la Ley Municipal 113 se 
conformó la Plataforma Interinstitucional de Lucha contra la Violencia, cuyo 
fin es articular acciones de diferentes instancias públicas y de la sociedad 
civil que intervienen en la cadena de prevención, atención y protección a 
mujeres en situación de violencia; en este sentido, el Centro afirma que el 
plan de acción interinstitucional de la Plataforma es lo más cercano que se 
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tiene a una visión interseccional de política pública en el municipio de Sucre; 
lamentablemente, no se ofrecen mayores detalles.

5.3. Perspectiva de interseccionalidad en la prevención de violencias 
desde las poblaciones en situación de vulnerabilidad

Con el fin de recoger experiencias, obtener información y conocer opiniones 
sobre la aplicación de un enfoque interseccional en las políticas de prevención de 
violencias hacia las mujeres bolivianas, se realizaron entrevistas a varias actoras 
que integran el Estado pluridiverso boliviano y cuyos ejes de trabajo se centran 
en organizaciones de la sociedad civil, movimientos sociales, unidades educativas 
públicas, gobiernos municipales y departamentales. En ese sentido, se conversó con 
actoras afrobolivianas, indígenas, de la población LGTBQI+, mujeres con discapacidad, 
mujeres viviendo con VIH, profesoras del área rural, trabajadoras asalariadas del 
hogar y trabajadoras sexuales.

El Estado Plurinacional de Bolivia es un contexto particular, dado que en este confluyen 
36 naciones indígenas, comunidades afrobolivianas y la población mestiza; por lo 
tanto, para comprender las desigualdades étnico-raciales —y su intersección con 
los demás ejes estructurantes de la desigualdad social— es fundamental considerar 
el peso del racismo en su constitución, persistencia y reproducción.

Los pueblos indígenas y afrobolivianos del país han visto sistemáticamente 
menoscabados sus derechos políticos, económicos, sociales y culturales. Esto los 
ha situado entre los segmentos de la población más empobrecidos, con menos 
acceso a la educación, la salud, el agua potable y la vivienda adecuada, así como con 
mayor precariedad en su inserción en el mercado laboral.

En el caso de la población afroboliviana, preocupa la situación de desventaja de las 
personas y comunidades afrodescendientes en las áreas de educación, empleo, salud, 
vivienda, mortalidad infantil y esperanza de vida, en particular cuando la desigualdad 
es resultado del racismo y de la discriminación racial. Según el Censo 2012, la 
población afroboliviana está compuesta por 23.330 habitantes, y los departamentos 
de La Paz, Santa Cruz y Cochabamba son los lugares que más concentran a esta 
población: 37,9%; 33,6%; y 10,5%, respectivamente.

Con base en la información del Censo 2012, el Fondo de Población de las Naciones 
Unidas (UNFPA), en un informe sobre la colectividad afroboliviana, señala que 45 
de cada 100 afrobolivianos se encuentran en situación de pobreza: 38 de cada 100 
están en situación de pobreza moderada y 6 de cada 100 se hallan en situación 
de indigencia. En cuanto a la educación, 5 de cada 100 mujeres afrobolivianas son 
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analfabetas. En promedio, la población afroboliviana tiene 8,7 años de escolaridad, 
que equivale a la primaria completa más los dos primeros grados del nivel secundario. 
Además, 22 de cada 100 partos de afrobolivianas fueron atendidos en su domicilio.  

La información sobre la población TLGQI+ es aún menor, así como la de las 
trabajadoras sexuales y de la población migrante.

A continuación, se exponen las opiniones de las entrevistadas, quienes coincidieron 
en que el trabajo del Estado boliviano en el ámbito de la prevención de violencias 
contra las mujeres es aún deficiente: 

5.3.1. Ausencia de mecanismos para la prevención de violencias

“Hay una falencia desde el Estado, y es que el Estado no sabe hacer prevención 
en absolutamente nada” (Mujer afroboliviana, La Paz).

El conjunto de las entrevistadas señaló que las acciones del Estado boliviano 
se centran en la sanción de violencias y no así en su prevención. De igual 
manera, algunas de las mujeres consultadas afirmaron que el Estado entiende 
que trabajar en la prevención de violencias es fortalecer el sistema penal.

“El Estado está más centrado en eso, o sea, en dar respuesta y atender el 
problema más que en prevenir cualquier tipo de problema (…) y pasa con 
absolutamente todo, igual lo ves en este periodo de pandemia, o sea, prevenir 
era como que la gente tenga miedo al COVID. Esa es la lógica de la prevención 
boliviana también, a través del miedo: ‘que te voy a mandar a la cárcel, o te 
vas a morir, o va a pasar esto’” (Mujer afroboliviana, La Paz). 

“ (…) Lo que se entiende por prevención, muchas veces en Bolivia, es leer el 
artículo de la ley y decir: ‘esto dice la ley; entonces, quiero que sepas que te vas 
a ir a la cárcel si matas, si violas’; o sea, eso se toma un poco como prevención 
en el país y no se hacen otras cosas, como trabajar en prevención de violencia 
desde el ámbito escolar, desde la comunidad para ir comprendiendo por qué 
es mala la violencia, y no solo la violencia hacia las mujeres, sino la violencia 
en general” (Mujer afroboliviana, La Paz). 

“Además, otra de las debilidades que tiene el Estado es que le da competencia 
a todo el mundo y a la vez no le da competencia a nadie, o sea, dice: ‘de esto se 
va a encargar tal autoridad y esta tal otra autoridad’. Cuando aprueban algo, 
aquí (el Ministerio de) Comunicación, allá (el Ministerio de) Justicia, allá (el 
Ministerio de) Gobierno; entonces, así todo es disperso y luego nadie coordina, 
por eso no hay nada” (Mujer afroboliviana, La Paz). 
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5.3.2. Ausencia de un enfoque interseccional

Las entrevistadas señalaron que los mecanismos de lucha contra las 
violencias hacia las mujeres carecen de enfoques interseccionales, a partir de 
los siguientes criterios:

5.3.2.1. Desde lo plurinacional

Si bien Bolivia celebra ser un Estado plurinacional desde la aprobación de la 
Constitución Política del Estado en 2009, algunas entrevistadas opinaron que, 
si realmente se tratara de un Estado plurinacional, el enfoque interseccional 
sería tomado en cuenta en las políticas públicas, en las leyes, en los proyectos, 
etc., y no tendría que ser demandado. 

“Creo que hablar de Estado plurinacional y retomar el diálogo sobre qué 
realmente estamos entendiendo por Estado plurinacional es una puerta abierta 
para hablar de interseccionalidad en el país y cómo vamos entendiendo la 
interseccionalidad en absolutamente todas las partes de nuestra vida. ¿Estamos 
viviendo realmente en un Estado plurinacional o todavía estamos manejando 
esta lógica de la Bolivia multicultural que se comenzó a plantear en los 80? Yo 
creo que todavía vivimos en una lógica multicultural, pluricultural y no en un 
Estado plurinacional como tal, porque si estuviésemos hablando de un Estado 
plurinacional como tal y tuviésemos una concepción del Estado plurinacional, 
no estaríamos teniendo esta conversación, porque ya se hubiese entendido 
cómo integrar y entender a todas las poblaciones. Yo creo que, en general, 
hace falta empezar a entender al sujeto mujer, preguntarnos qué estamos 
entendiendo cuando estamos hablando del sujeto mujer, ¿seguimos pensando 
en el sujeto mujer como ese sujeto blanco, mestizo, clase media?, o estamos 
teniendo la capacidad de ver al sujeto mujer en una amplia diversidad de mujer; 
si es así, ¿dónde están las ‘trans’, las ‘afro’, las indígenas, las trabajadoras del 
hogar, toda esa complejidad?” (Mujer afroboliviana, La Paz).

5.3.2.2. Desde la condición socioeconómica

La situación de pobreza y vulnerabilidad de las mujeres en el área rural es un 
factor determinante que no solo impide que ellas puedan participar en las 
actividades de prevención de violencias, sino que también niega la posibilidad 
de dar continuidad a los procesos de incidencia en esta temática dentro de 
sus comunidades. Su situación vulnerable —que puede incluir violencia física, 
psicológica o económica— hace que las mujeres indígenas y afrobolivianas se 
sometan a sus parejas, que al final son quienes deciden sobre sus cuerpos, 
sus acciones y su participación. 
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“(…) pero la mujer indígena muy poco va a poder denunciar estos casos, 
porque primero que nada su autoestima es pésima porque desde siempre 
se le ha dado el trabajo doméstico, se le ha dicho que no puede hacer otras 
cosas; se dedican a ser empleadas de la pareja que consiguen. Y por la misma 
educación que reciben tienen la idea de que si han conseguido pareja es para 
respetarla y para toda la vida; entonces, la mujer dice: ‘¿qué voy a hacer si mi 
marido me deja? Si yo denuncio, mi marido se va a ir, ¿cómo voy a criar a mis 
hijos?’” (Mujer mosetén, lideresa local, Beni). 

“La economía nos lleva a este tipo de violencia; cuando no hay dinero la mujer 
no puede hacer los alimentos, no puede hacer bien las cosas, ahí empieza 
la violencia porque el hombre es el que pone la plata; si el hombre quiere 
gastar en alcohol, lo hace porque es su plata, y si la mujer reclama, el marido 
le dice: ‘¡ah, bueno!, ¿acaso tú trabajas? Es mi plata’. Entonces, ahí empieza 
a violentarse psicológicamente, y la mujer como que se queda ahí. Nosotras 
vemos esto” (Mujer mosetén, lideresa local, Beni). 

5.3.2.3. Desde la lengua y los mecanismos de comunicación

Las entrevistadas manifestaron que en estos casos el idioma se convierte en 
un problema, ya que los funcionarios (abogados, jueces, fiscales, etc.) solo 
hablan castellano, y cuando una mujer indígena, por ejemplo, da su testimonio 
en su propia lengua, los registros de esta declaración se tergiversan y distan 
mucho del verdadero relato de la denunciante, lo que acaba perjudicando y 
estancando su proceso. 

“El tema del idioma es bien importante para muchas mujeres, porque no se 
hacen entender con el fiscal cuando está tomándoles los datos, y el fiscal 
escribe al revés porque no las entiende (…). El fiscal escribe como él entiende y 
no como le está diciendo la hermana, que habla en quechua o en ‘su castellano’, 
y lo lamentable es que a este fiscal no le interesa, por eso yo pienso que hacen 
falta juzgados especializados que tendrían que conocer aymara o quechua; en 
el caso de los otros pueblos es mucho más difícil, pues ahí están los mosetenes, 
chimanes, tacanas, weenhayekes, por ejemplo. Creo que sería mucho más 
eficaz empoderar a las autoridades de justicia de esos pueblos que manejan 
su idioma” (Mujer de pollera, lideresa local, Cochabamba).

“Si bien existen esos SLIM, deberían ponerle otro nombre, pero sí deben estar 
dentro de los distritos porque ahí están más cerca de la gente, y la mujer 
puede acceder a este servicio, por lo menos puede llegar a informar que está 
sufriendo un tipo de violencia, pero esa persona (que atiende) tiene que conocer 
las características de la gente del lugar, mínimamente tiene que hablar su 
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idioma, y eso es lo que no hay en las comunidades” (Mujer mosetén, lideresa 
local, Beni). 

Las participantes en el proceso de entrevistas también señalaron que se 
debería rescatar, por ejemplo, las prácticas de las radios del área rural, ya que 
estos medios de difusión usan un lenguaje simple y ejemplos cotidianos para 
comunicar contenidos relacionados con la prevención de violencias. Según 
sus declaraciones, la información fluye mejor porque son radios que no están 
saturadas de publicidad y, en la mayoría de los casos, son autogestionadas.

“(…) no hemos logrado todavía utilizar un lenguaje más amplio que llegue 
realmente a la gente. A mí me sorprende, por ejemplo, el tipo de información 
que brindan las radios de las localidades yungueñas; la forma en que le explican 
y le hablan a la gente es totalmente diferente a cómo hablan en los medios de 
comunicación de las ciudades. Entonces, (las radios) les plantean el problema 
desde lo cotidiano, desde lo que están viviendo o desde lo que tienen que 
enfrentar en lo cotidiano; les hablan de violencia, de diferentes temas, y eso a 
mí me sorprende, creo que no estamos explotando esa forma de comunicar ni 
se están tratando otras formas de comunicación” (Mujer afroboliviana, La Paz).

“Desde la comunicación, veo que en el área rural también pasan estos mensajes 
porque no tienen tanta publicidad como en La Paz, donde los grandes medios 
de comunicación priorizan la publicidad y ya no pasan las cuñas sobre difusión 
de las leyes, que por cierto lo hacían mal. En cambio, en las radios del área 
rural, que no tienen saturados sus programas con publicidad, le dan espacio a 
esta difusión e incluso producen sus propias cosas de una manera particular; 
creo que esta es una práctica que debe rescatarse y valorarse también” (Mujer 
afroboliviana, La Paz).

Además, las entrevistadas identificaron una falencia en la forma en que 
las instituciones del Estado comunican los contenidos relacionados con la 
prevención y sanción de violencias, ya que consideran un error el empleo 
de un enfoque basado en el miedo, que hasta ahora no ha tenido los 
resultados esperados.

Como se puede apreciar, el Estado boliviano no ha diseñado una estrategia 
nacional de comunicación que incluya campañas en medios masivos, 
alternativos y redes sociales dirigidas a informar y sensibilizar sobre las causas, 
formas y consecuencias de la violencia contra las mujeres, o a eliminar los 
estereotipos patriarcales de subordinación y desvalorización de las mujeres, 
considerando la diversidad cultural. Tampoco se ha avanzado en la elaboración 
de un programa de sensibilización único del Estado para informar a la población 
sobre las formas de detección y prevención de violencias contra la mujer; 
menos aún se han elaborado protocolos para los medios de comunicación 
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destinados a combatir la violencia mediática contra las mujeres y evitar el 
uso de lenguaje sexista en programación nacional. Las observaciones de las 
entrevistadas coinciden con las recomendaciones del MESECVI en cuanto a 
los ejes de comunicación.

5.3.2.4. Desde el ámbito educativo y la relación con madres y padres de 
familia

“En la malla curricular no existe algún contenido para abordar el tema de la 
violencia, pero lo que hacemos —según nuestro proyecto sociocomunitario, que 
es el PCP— es trabajar de forma anual según las necesidades de la comunidad 
en sí. El año pasado (2019), por ejemplo, ya trabajamos sobre el tema violencia; 
lo primero que hicimos fue socializar, salimos a las calles con los niños con 
pancartas que hacían alusión a la prevención de la violencia, haciendo conocer 
un poquito; todo el año trabajamos con ese tema, pero aun así la gente no 
hace caso, no tiene esa noción de decir: ‘Sí, tiene derecho la mujer’” (Profesora 
indígena rural, La Paz).

“Generalmente, son las mujeres las que participan en las reuniones de sus hijos 
en las unidades educativas, no tanto el hombre, que desaparece prácticamente 
todo el año y solo aparece cuando hay el bono Juancito Pinto, cuando se está 
pagando, ahí ves a los papás. Pero la mujer es la que carga con todo el peso 
de la educación de sus niños y niñas. Entonces, yo hablo con las mamás en 
las reuniones, les digo que hay que prevenir la violencia, porque los niños 
hablan del maltrato que están sufriendo sus mamás en el hogar. Veo que son 
muy calladas las mamás en este contexto, sobre todo aquí en Apolo, no es 
como en las comunidades altiplánicas, donde son más abiertas, te cuentan, 
te dicen: ‘Mira, esto me está pasando’, pero aquí es muy diferente; ya estoy 
acá tres años, pero me sorprendí bastante en mi primer año, pues cuando les 
tocas el tema es como si le hablaras a la pared, las señoras no reaccionan, 
son calladas, bien sumisas, y dicen: ‘Si yo tengo que separarme porque me han 
maltratado, ¿qué voy a hacer?, porque él es el que trae plata y pues tengo que 
aguantarme’” (Profesora indígena rural, La Paz). 

“Es triste ver esa realidad, pero eso es lo que pasa aquí. Por ejemplo, los 
hombres ‘por ser machitos’ o porque creen que tienen derecho de maltratar 
a la mujer, la dejan cuando les da la gana. Cuando hablamos de los valores, 
muchos niños dicen: ‘Profe, mi papá le pegaba mucho a mi mamá, se han 
separado, pero se ha ido con mi tía, ahora vive bien con mi tía’. Entonces, es 
bien terrible escuchar casos como este; hay hombres que dejan a su mujer 
cuando les da la gana y también están los que tienen dos parejas, tres parejas 
y no pasa nada, ahí hay mucha violencia, hay abandono de sus hijos e hijas 
también. Todas estas cosas son difíciles de sacar a la luz o denunciar, porque 



C
oo

rd
in

ad
or

a 
de

 la
 M

uj
er

 
A

rt
ic

ul
ac

ió
n 

R
eg

io
na

l F
em

in
is

ta
 p

or
 lo

s 
D

er
ec

ho
s 

H
um

an
os

 y
 la

 J
us

ti
ci

a 
de

 G
én

er
o

52

ellas nunca lo van a hacer. Dentro de la unidad educativa nosotros hemos 
analizado, hemos hecho un diagnóstico, hemos tratado de hablar sobre lo 
que es la violencia; en 2019 hemos trabajado en nuestro PCP y espero que 
de algo haya servido, de 10 hombres por lo menos tres que hayan tomado 
conciencia de que no se debe maltratar, o por lo menos que hayan dicho: ‘No 
puedo maltratar delante de mis hijos’; ese poquito hemos logrado” (Profesora 
indígena rural, La Paz).

Así, a través de estos testimonios, se constata que no se han incorporado 
estrategias ni programas de prevención e intervención integral contra la 
violencia hacia las mujeres en las políticas públicas de educación, ni se ha 
incluido en el currículo educativo el enfoque transversal de género, o programas 
enmarcados en el proceso de despatriarcalización destinados a incidir en 
la eliminación de los comportamientos, creencias, hábitos y costumbres 
que impliquen condiciones de discriminación y violencia hacia las mujeres; 
tampoco se han implementado mecanismos de protección para el tratamiento 
de denuncias de discriminación por razón de género ni se ha elaborado y 
difundido material educativo con enfoque de equidad de género, en particular 
sobre la igualdad de derechos entre mujeres y hombres. Además, es visible 
la ausencia de prácticas educativas de prevención de violencias en contextos 
vulnerables que tengan a madres de familia en situación de violencia. 

5.3.3. Ausencia de una atención con calidad y calidez, y precariedad de 
servicios

“Estaba hablando con los de la Defensoría de la Niñez, uno me decía que los 
SLIM deberían estar presentes en todos los municipios para que protejan, para 
que se cumpla la Ley 348. Pero en los municipios rurales no existe esto, además 
lo ven como que no es importante. En Apolo, por ejemplo, hay una oficina 
de la Defensoría de la Niñez y Adolescencia, donde reciben denuncias sobre 
maltrato en las unidades educativas, maltrato en las familias, solo eso. Este 
encargado de la Defensoría me decía: ‘no hay presupuesto para tener el SLIM, 
porque se tiene que pagar a un abogado, a un psicólogo, a una trabajadora 
social’. Entonces, no por la falta de recursos económicos solamente atienden 
estos casos de violencia contra los niños, sino que también reciben denuncias 
de violencia intrafamiliar, las que luego, después de hacer un reconocimiento 
y comunicarse con la juez de familia o la Policía, son derivadas a la ciudad de 
La Paz, aunque también me confesó que muchas denuncias se quedan ahí, no 
cuentan con una sentencia, no pasa nada” (Profesora indígena rural, La Paz). 

Este tipo de servicios de atención a víctimas de violencia no están disponibles 
en muchas comunidades del área rural y en las oficinas que se abrieron en 
las áreas urbanas el funcionamiento es inestable por los vacíos de la Ley 348, 
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que no es clara respecto a la asignación y ejecución de presupuestos para 
garantizar el funcionamiento de estos servicios. Por otro lado, también es 
cierto que muchas comunidades indígenas y afrobolivianas no tienen acceso a 
los servicios básicos, mucho menos a la red internet, lo que dificulta en gran 
medida la comunicación con otras comunidades, el acceso a la información y 
la socialización de las leyes, proyectos o programas relativos a la lucha contra 
la violencia. 

Además, en el área rural es bastante evidente la escasa o nula capacitación 
de los funcionarios públicos en aspectos como el manejo y difusión de la 
información, el trato a los usuarios de sus servicios y la actuación ante denuncias 
de violencia. Las entrevistadas revelaron que cuando una mujer decide salir 
de su comunidad para hacer una denuncia o consultar sobre los pasos que 
debe seguir para iniciar un proceso penal, las denunciantes son revictimizadas, 
además de ser objeto de discriminación por parte de los funcionarios.

“Sí es una indígena dicen: ‘Ay no, esta indígena ya viene con su problema’. 
Muy pocos le hacen caso a la mujer indígena. Y las que llegan a denunciar en 
estos SLIM son más que todo aquellas mujeres a las que nosotros llamamos 
collitas, que son las que se casan con los indígenas” (Mujer mosetén, lideresa 
local, Beni).

5.3.4. Incompatibilidad con la justicia indígena originario campesina 

La Ley de Deslinde Jurisdiccional, que es la que regula la justicia indígena 
originario campesina, en su artículo 10 menciona que la jurisdicción 
indígena originario campesina trata los asuntos o conflictos que histórica 
y tradicionalmente conocieron bajo sus normas, procedimientos propios 
vigentes y saberes, de acuerdo con su libre determinación; asimismo, en el 
párrafo II señala que el ámbito de vigencia material de la jurisdicción indígena 
originario campesina no alcanza a las siguientes materias: 

a) En materia penal, los delitos contra el Derecho Internacional, los delitos por 
crímenes de lesa humanidad, los delitos contra la seguridad interna y externa 
del Estado, los delitos de terrorismo, los delitos tributarios y aduaneros, los 
delitos por corrupción o cualquier otro delito cuya víctima sea el Estado, trata 
y tráfico de personas, tráfico de armas y delitos de narcotráfico. Los delitos 
cometidos en contra de la integridad corporal de niños, niñas y adolescentes, 
los delitos de violación, asesinato u homicidio; 

b) En materia civil, cualquier proceso en el cual sea parte o tercero 
interesado el Estado, a través de su administración central, descentralizada, 
desconcentrada, autonómica y lo relacionado al derecho propietario; 
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c) Derecho Laboral, Derecho de la Seguridad Social, Derecho Tributario, 
Derecho Administrativo, Derecho Minero, Derecho de Hidrocarburos, Derecho 
Forestal, Derecho Informático, Derecho Internacional público y privado, y 
Derecho Agrario, excepto la distribución interna de tierras en las comunidades 
que tengan posesión legal o derecho propietario colectivo sobre estas;

d) Otras que estén reservadas por la Constitución Política del Estado y la ley 
a las jurisdicciones ordinaria, agroambiental y otras reconocidas legalmente.

Por lo tanto, según esta norma, cuando una mujer es víctima de violencia, esta 
debería ser atendida a través de los servicios del Estado y de acuerdo con la 
Ley 348; sin embargo, esto no ocurre en la realidad dado que las comunidades 
rurales se rigen por la justicia indígena originario campesina, y además existe 
una inefectividad del Estado en cuanto a la presencia y garantía de servicios 
para las víctimas de violencia en gran parte del área rural. Efectivizar una 
denuncia implica una serie de procesos burocráticos, que demandan una 
inversión considerable de tiempo y dinero por parte de las víctimas, lo que 
hace que las denunciantes desistan. 

“Yo puedo decir que en mi comunidad evidentemente se aplica la justicia 
indígena y desde hace muchos años; por ejemplo, castigaron a un hombre 
que era muy violento y que le pegaba mucho a su mujer, y ¿cómo se llega a 
castigar?, pues es cuando la mujer denuncia, pone en consideración, pone 
el tema en la asamblea diciendo: ‘Mi marido me cela mucho, me pega, me 
está pegando’. Entonces, es ahí cuando intervienen no solo las autoridades, 
sino también todos los comunarios, y nosotros decimos que la violencia no 
puede ser posible, porque esos son malos hábitos, malos ejemplos para 
nuestra generación, no podemos vivir así porque estamos en una sola casa 
(…) Ahí justamente no entra la 348, más se arregla ejerciendo la autonomía de 
toda esa comunidad, en el ejercicio de la autodeterminación, de la toma de 
decisiones y recogiendo las prácticas más que todo de valores y principios, eso 
es lo que se recata en la comunidad. La 348 sobra” (Mujer mosetén, lideresa 
local, Beni). 

Una de las entrevistadas se refirió al desconocimiento de las normas referidas 
a la lucha contra las violencias hacia las mujeres en el área rural.

“(…) en las comunidades indígenas no se sabe que hay reforma a la 348, no 
se ha terminado de socializar, de conocer, de empoderarse con esta ley, pero 
aun así se está llevando  una reforma; entonces, cuando se apruebe de la 
misma manera esta ley no va a dar, no va a tener tanta efectividad en las 
comunidades indígenas, campesinas o municipios donde más violencia hay” 
(Mujer de pollera, lideresa local, Cochabamba). 
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Además, pese a la existencia del Viceministerio de Justicia Indígena 
Originario Campesino, dependiente del Ministerio de Justicia y Transparencia 
Institucional, las entrevistadas explicaron que no hay un trabajo coordinado 
con este despacho, mucho menos en el tema de violencias hacia las mujeres:

“El Viceministerio de Justicia Indígena, por ejemplo, no tiene un solo centavo 
para empoderar, para capacitar, para actualizar a las autoridades indígenas 
en estos temas, no hay. Puedes tener un SLIM, está ahí el pobre SLIM, pero si 
no tiene recursos para trabajar, entonces habrá un escritorio vacío nada más. 
(Si alguien) viene a quejarse, el papá o la mujer, con qué tiempo atiende a sus 
hijos, su oveja, su chacra, su vaca, su llama, no puede dejar eso, entonces se 
aguanta. Por ejemplo, he visto otros casos de defensores del SLIM de niños, 
bajaban con moto a la comunidad y cuando llegaban uno de ellos gritaba: 
‘Hermanos, yo soy de esa unidad, ¿hay algún niño maltratado?’, y entonces la 
comunidad respondía en coro: ‘¡No!’. También venía otro y decía: ‘Hermanos, 
yo soy de tal oficina, ¿hay alguna mujer que haya sido maltratada?’, y los 
comunarios respondían: ‘¡No!’. Así no se puede trabajar (…) Para mí, por 
ejemplo, sería mucho más eficaz empoderar a las autoridades de justicia 
de esos pueblos, que sí manejan el idioma de los pobladores. Fortalecer es 
también actualizar, significa que conozcan que el Derecho avanza porque 
somos humanos, y las autoridades están en su tiempo queriendo aplicar otras 
cosas, pero si se actualizaran, si se empoderaran y si la capacitación fuera de 
manera intercultural, yo creo que sí podemos avanzar un poco más” (Mujer de 
pollera, lideresa local, Cochabamba).

5.3.5. Registros imprecisos de víctimas de violencias 

Las mujeres consultadas para este estudio también se refirieron a la falta de 
un registro especializado sobre las mujeres del área rural, lo que perjudica 
los procesos del tratamiento de violencias. Actualmente, los registros 
simplemente se remiten a ‘mujeres del área rural’; esto perjudica el trabajo de 
prevención, monitoreo y sanción de violencias, ya que, si en estos registros se 
especificaran la edad, la comunidad a la que pertenecen (mosetén, quechua, 
chimán, afrodescendiente, por ejemplo), la situación económica/laboral, entre 
otros aspectos, la lucha contra las violencias hacia las mujeres en el área rural 
podría ser mejor direccionada.

“(…) datos así diferenciados desde las comunidades tampoco hay; solo nos 
tratan como rurales, mujeres rurales y mujeres urbanas, mujeres rurales de 
todo el municipio, pero no hay datos que indiquen tantas mujeres mosetenes, 
tantas mujeres takahuara, mujeres aymaras, etc.” (Mujer de pollera, lideresa 
local, Cochabamba).
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5.3.6. La burocracia y corrupción en el acceso a cargos públicos vinculados 
a la lucha contra las violencias hacia las mujeres

Las entrevistadas señalaron que el acceso burocrático y corrupto a cargos 
públicos en varios municipios imposibilita aplicar la norma para sancionar a los 
violentos, ya que se presentan casos en los que altas autoridades influyen en 
otras autoridades o funcionarios públicos para evitar la apertura de procesos 
o la investigación de hechos de violencia. 

“A una niña la han torturado, la han violado, le han hecho todo, casi la matan 
porque parecía tullida la niña; el joven (agresor) le dice: ‘Mi tío es el concejal’, 
y el concejal es amigo, hermano, compatriota, qué sé yo,  del alcalde, y la 
funcionaria del SLIM le dice: ‘Dejá nomás, se van a arreglar entre ellos, ¿no 
ve?’. A ese extremo se llega; entonces, una autoridad tiene que tener formación 
(…). Está transversalizado en los hombres, de ahí viene, desde el poder se 
ejerce también la violencia contra la mujer, porque el alcalde le dice a la 
funcionaria que perderá su trabajo si sigue el caso, y entonces la abogada o la 
persona que ha sido contratada por el alcalde tiene que cumplir eso, ¿verdad? 
Por eso decimos que tiene que haber personal especializado, tendría que haber 
concurso de méritos o una instancia imparcial tendría que participar inclusive 
dentro de ese municipio para designar, para contratar a ese personal del SLIM, 
porque si el alcalde le contrata ya es favor político. Así se está manejando, 
nos guste o no; por eso la funcionaria siempre va a responder al alcalde, a 
los concejales. El alcalde como a pelota le patea a su mujer, los del SLIM se 
hacían a los que no miraban, ¿por qué?, pues porque si los echan de su trabajo 
no tienen sueldo, no tienen pan, no tienen comida” (Mujer de pollera, lideresa 
local, Cochabamba). 

5.3.7. Las áreas rurales y la población LGTBIQ+

En cuanto al tratamiento de la violencia que sufren las personas de la 
población LGTBIQ+ en las comunidades indígenas, las entrevistadas dijeron 
que aún no existe un reconocimiento de los derechos de las diversidades en 
las comunidades indígenas y afrobolivianas. Por lo tanto, cuando las personas 
diversas son objeto de violencia (de cualquier tipo), muchas encaminan sus 
procesos fuera de sus comunidades, a través de la migración a las ciudades 
para evitar los procesos discriminatorios a los que son sometidas. 

“Es que dentro de las comunidades ese tipo de personas como que no son 
aceptadas. En mi pueblo, por ejemplo, nosotros hemos identificado una 
persona… ¿cómo se le dice, lesbiano? (…) Ellos le dicen gay (…). Entonces, es 
como una persona que se ha descarrilado de los principios y valores (…). En 
algún momento también se habló con esta persona y esa persona aceptó que 
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es gay, que le gustan los hombres, pero tampoco se lo toma en cuenta, no se 
lo ve como una persona que no puede estar en esta sociedad, se lo deja nomás 
ahí, él hace su vida normal, pero no tiene que hacerse ver. Sé que dentro de las 
comunidades indígenas hay otras naciones donde es prohibidísimo demostrar 
que tú eres gay o eres lesbiana” (Mujer mosetén, lideresa local, Beni).

“De hecho, yo tengo un cuñado que es gay (…). En la comunidad, cuando 
yo lo veía, pensaba: ‘Van a venir y le van a pegar’, y los comunarios decían: 
‘Mientras él se comporte como gente, a él no le va a pasar nada’. Entonces, 
¿qué significa?, como él tiene ropa de hombre, tiene que ser hombre nomás, 
más o menos así. Yo he indagado también, porque me interesa trabajar este 
tema de los LGTB porque tiene que ver con derechos; no porque somos mujeres 
nos tenemos que encerrar entre mujeres. En la comunidad me decían que 
sí ha habido experiencias, pero mientras se comporten como se tienen que 
comportar no pasa nada; entonces, él tiene que comportarse sin molestar, y 
si quiere tener su pareja debe salir a la ciudad, no puede tener su pareja en la 
comunidad” (Mujer de pollera, lideresa local, Cochabamba).



Se recomienda al Estado boliviano adoptar 
medidas para prevenir las violencias hacia las 
mujeres tanto en el ámbito privado como en el 
público, así como mantener el objetivo amplio 
de la actual ley (prevención, atención, 
protección y reparación), pues la erradicación 
de la violencia requiere no solo responder a 
los hechos delictivos garantizando el acceso a 
la justicia, sino también trabajar en las causas 
estructurales de la violencia, considerando la 
prevención como una tarea fundamental, 
además de mantener la especificidad del 
sujeto protegido, en este caso las mujeres.
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6. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES DE 
LAS AGENDAS POLÍTICAS Y DE ACTIVISMO 
DE LAS MUJERES DE LA SOCIEDAD CIVIL 
PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA AGENDA DE 
PREVENCIÓN DE VIOLENCIAS CON ENFOQUE DE 
INTERSECCIONALIDAD

Las recomendaciones del presente documento se realizarán a partir de los siguientes criterios:

6.1. Escaso trabajo en prevención de violencias, ausencia y baja 
ejecución de presupuestos

Si bien la Ley 348 expresa claramente la naturaleza y el alcance de las acciones 
de prevención, en los siete años de su existencia, los esfuerzos realizados por 
las instituciones públicas para implementar acciones de prevención han sido 
insuficientes, al igual que la inversión presupuestaria en prevención. Además, el 
alcance de estas actividades es muy limitado o en su defecto no cuentan con una 
planificación adecuada.

El Decreto Supremo 3106, cuyo objetivo es establecer atribuciones a los ministerios 
del Órgano Ejecutivo del Estado para la implementación de la Política Pública Integral 
para una Vida Digna de las Mujeres Bolivianas, define particularmente las acciones 
que deben efectuar el Ministerio de Educación y el Ministerio de Comunicación en 
materia de prevención, y establece la creación de una comisión interinstitucional. A 
pesar de la vigencia de la Política Pública, esta no ha sido socializada ni difundida 
entre las instancias que deben tener un rol en su implementación.

A partir del análisis de la información remitida por diversas carteras de Estado para 
este informe, se puede apreciar que las tareas de prevención están seriamente 
limitadas a actividades y/o acciones anuales de prevención. Las actividades, por 
definición, tienen alcance reducido y se realizan en el corto plazo, muestra clara de 
una falta de planificación a mediano y largo plazo, y de mayor cobertura y profundidad, 
que es lo que establece la Ley 348. Así, los talleres y las sensibilizaciones son la única 
expresión de actividades de prevención que hasta ahora han sido llevadas adelante, en 
muchos casos con el apoyo de organizaciones de la sociedad civil, junto con algunas 
campañas que encajan dentro de un criterio más publicitario que preventivo.

Reforzando lo anteriormente citado, en la mayoría de los casos, las instituciones 
generan un programa de prevención que, de acuerdo con los criterios institucionales, 
ponen en marcha acciones de capacitación y se desarrollan en escuelas con niños 
en edad escolar. El problema de estos programas es que, generalmente, consisten 
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en una o dos charlas por curso y por año, lo cual no podría considerarse una 
capacitación, sino solamente una difusión y, quizás, una sensibilización, como lo 
demostraron también las encuestas realizadas para el presente informe. 

De esta manera, las acciones destinadas a la prevención de la violencia, que se 
constituye en un instrumento poderoso para erradicarla a largo plazo, son ineficientes 
en su formato actual y no podrán lograr su objetivo ni a corto ni a mediano plazo. Esta 
realidad no solamente es producto de una escasez de recursos económicos para 
prevenir la violencia, sino que también es el resultado de una visión poco objetiva 
o limitada de esta problemática, que no reconoce ni incorpora la perspectiva de 
género en la comprensión de la violencia contra las mujeres y su naturaleza.

Un elemento muy importante de la Ley 348 es la responsabilidad económica que le 
impone al Estado en la prevención y la lucha contra la violencia hacia las mujeres. 
Las instituciones públicas, en diferentes niveles y jurisdicciones, tienen la obligación 
de destinar fondos para el financiamiento de las oficinas de atención a víctimas. La 
inversión y el funcionamiento de dichos servicios deben ser incluidos en los Planes 
Operativos Anuales (POA) de los ETA, con la participación y el control social de las 
organizaciones de mujeres de la sociedad civil.

El Decreto Supremo 4012 del 14 de agosto de 2019 —modificatorio del Decreto 
Supremo 2145, que reglamenta la Ley Integral para Garantizar a las Mujeres una Vida 
Libre de Violencia (348)— establece un incremento al porcentaje obligatorio que 
deben asignar las entidades territoriales autónomas para el fortalecimiento de la 
FELCV, con acciones de prevención de la violencia, refuerzo de los SLIM, construcción 
de refugios temporales y casas de acogida; sin embargo, hasta octubre de 2019 
solo 27 de los más de 300 municipios ejecutaron recursos para el fortalecimiento 
de los Servicios Legales Integrales Municipales y tres de las nueve gobernaciones 
destinaron fondos para fortalecer la FELCV8. 

La falta de cumplimiento de este decreto o su nula ejecución no son sancionables 
administrativamente; por lo tanto, se recomienda evaluar los tipos de controles y los 
canales por los cuales se debería ejecutar el presupuesto destinado a la lucha de este 
flagelo. Así también, es imperativo que la norma señale de manera clara la sanción 
al incumplimiento de la ejecución de presupuestos destinados a la prevención de 
violencias hacia las mujeres bolivianas. 

Por otro lado, existe una incomprensión en lo que se entiende por política pública, 
plan, programa y proyecto. Toda la política de prevención, si bien debe suponer 
una obligatoriedad en la norma en todos los niveles del Estado, debe estar 

8 Servicio Plurinacional de la Mujer y de la Despatriarcalización “Ana María Romero”
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acompañada de verdaderos planes de prevención que se encuentren respaldados 
presupuestariamente. 

El Estado boliviano contiene un marco normativo altamente punitivo en cuanto al 
tratamiento de las violencias hacia las mujeres; sin embargo, como se lo mencionó 
a lo largo de este informe, la erradicación de la violencia contra las mujeres requiere 
abordar las causas estructurales de la violencia y fortalecer las medidas de prevención, 
lo cual debe ser una tarea fundamental. Es necesario mencionar, en función de lo 
descrito en páginas anteriores, que las políticas públicas del Ejecutivo continúan 
mostrando retrocesos en términos de asignación y ejecución de presupuesto.

En este sentido, el Estado boliviano debe incrementar los recursos humanos y 
financieros de las instituciones estatales encargadas de combatir la violencia 
contra las mujeres y los estereotipos de género, además de asignar recursos para la 
creación de programas estatales orientados a la prevención de violencias a través 
del empoderamiento económico de las mujeres.

Y, por otro lado, es recomendable no agrupar planes, programas y políticas públicas, 
por ejemplo, en una sola norma, de modo que se adopten diferentes mecanismos 
en cada caso, que luego pueden ser respaldados con normativa interna municipal 
o departamental.

6.2. Prevención a partir del acceso a la información y la elaboración 
de estadísticas desde un enfoque interseccional

Dentro del contexto nacional, es bastante notoria la falta de acceso a la información 
para la toma de decisiones basada en evidencia. La Constitución Política del Estado, 
en su artículo 21.6, consagra el acceso a la información pública como parte de los 
derechos civiles y políticos reconocidos a la población. Este derecho se encuentra 
además vinculado al ejercicio de otros que están implícitos y que se relacionan a 
su vez con el ejercicio de las libertades ciudadanas, como la libre interpretación, 
difusión y comunicación. Pese a este reconocimiento, Bolivia es uno de los tres 
países de la región sudamericana que no cuentan con una ley de acceso a la 
información pública9. 

Si bien se destaca que cada una de las instituciones que intervienen en la atención a 
las mujeres en situación de violencia ha realizado acciones para mejorar sus sistemas 

9 De acuerdo con el Observatorio del Principio 10 de la CEPAL, Bolivia, Venezuela y Surinam son los tres países en 
Sudamérica que no cuentan con una Ley de Acceso a la Información Pública. Mayor información en el siguiente 
link: https://observatoriop10.cepal.org/es/recursos/america-latina-caribe-paises-que-cuentan-ley-acceso-la-
informacion-publica-ano 
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de registro, o al menos están en este proceso, la información y las estadísticas que 
generan no son de fácil acceso, no se hacen públicas, no se encuentran en sus 
páginas web y no son actualizadas con periodicidad. Al respecto, la Fiscalía General 
del Estado ha generado una práctica —que deberían seguir otras instituciones— al 
visibilizar sus datos estadísticos en sus informes de rendición de cuentas; empero, 
esta acción no es suficiente, dado que también es importante que se difunda 
información sobre todos los delitos de violencia, el estado de las causas, así como la 
disposición de medidas de protección, medidas cautelares y otros datos relevantes. 

Por lo tanto, se recomienda que la información estadística que produce el Estado 
a través de todas las instituciones sea recolectada y publicada —como también lo 
proponen las entrevistadas en el presente documento— con datos desagregados 
sobre el número de mujeres víctimas de violencia según sexo, etnia, edad, condición 
social, situación de discapacidad, estado civil y ubicación geográfica, entre otros 
rasgos, ya que estos y otros elementos permiten abordar la violencia contra las 
mujeres desde una perspectiva interseccional, es decir, consideran debidamente los 
riesgos específicos de vulneración de derechos humanos que pueden enfrentar las 
mujeres en razón de la intersección de factores combinados.

En este contexto, es igualmente importante que los planes nacionales sobre 
violencia contra las mujeres incluyan estudios e investigaciones sobre el tema y 
que se determine el presupuesto por asignar, la divulgación y la promoción de los 
resultados y las publicaciones correspondientes. Asimismo, es necesario realizar 
encuestas sobre violencia contra las mujeres, sobre sus derechos y los servicios 
existentes, y/o incluirlos en módulos de encuestas generales o censos. 

6.3. Prevención desde la educación

Es urgente incorporar estrategias y programas de prevención e intervención integral 
contra la violencia hacia las mujeres en las políticas públicas de educación; conviene 
incluir en el currículo educativo de todos los niveles el enfoque transversal de género 
y programas enmarcados en el proceso de despatriarcalización, orientados a eliminar 
comportamientos, creencias, hábitos y costumbres que generen condiciones de 
discriminación y violencia hacia las mujeres. Es igualmente importante implementar 
mecanismos de protección para el tratamiento de denuncias de discriminación por 
razón de género, además de crear y difundir material educativo desde una perspectiva 
de equidad de género y un enfoque interseccional, en particular de igualdad de 
derechos entre mujeres y hombres.

Por último, debido a la ausencia de prácticas educativas de prevención de violencias 
en contextos vulnerables donde hay madres de familia en situación de violencia, es 
necesario incorporarlas a partir de un enfoque interseccional. 
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Otro problema social de notoria relevancia es la unión temprana y forzada de niñas 
y adolescentes. El Informe sobre el Estudio de Matrimonio y Uniones Forzadas de 
Niñas en Bolivia10, presentado por Plan International Bolivia en 2018, señala que 
ya para 2012, del total de niñas adolescentes entre los 15 y 19 años, el 11,6% se 
encuentra en unión11, y en el caso de menores de 15 años, el 4%. Según el informe, 
este porcentaje se va incrementando con la edad (el 16% de las menores de 18 años 
no son solteras) y existe evidencia de que la prevalencia de matrimonios tempranos 
es elevada en el país: en 2016, el 3% de la población menor a 15 años y el 22% de 
niñas y adolescentes menores de 18 estaban casadas o en unión. 

Los contextos rurales concentran una población mayor de niñas y adolescentes 
unidas/casadas: antes de los 15 años, el 5,6% ya están unidas, y a la edad de 18 años, 
una de cada cinco niñas. En contextos rurales y poblaciones indígenas, las mujeres 
inician su vida sexual a más temprana edad que en los contextos urbanos, lo cual 
deriva en que niñas y adolescentes tengan un nivel de ingreso y escolaridad menor 
y un mayor nivel de pobreza. La mayoría de los embarazos adolescentes ocurre en 
estratos socioeconómicos en situación de vulnerabilidad,  en los que las madres 
adolescentes muestran mayor riesgo reproductivo, ya que pueden tener más de 
un embarazo por la imposibilidad de acceder a métodos anticonceptivos12. Por lo 
tanto, es extremadamente importante que la educación integral laica en sexualidad 
y salud reproductiva sea parte de la malla curricular de las unidades educativas 
como materia permanente, con la finalidad de fortalecer una de las medidas de 
prevención primaria y secundaria.  

Un gran número de las uniones tempranas forzadas de niñas y adolescentes se 
producen a raíz de un embarazo, sin tomar en cuenta las circunstancias en las que 
este sucede. En otras palabras, se puede generar un acuerdo o transa inclusive en 
casos de violación y estupro, pues las valoraciones y normativas sociales suelen 
estar por encima de los hechos de violencia sexual y de género.13

De acuerdo con los resultados del Estudio sobre Niñas y Adolescentes en Matrimonios 
Infantiles y Uniones Tempranas Forzadas en Municipios Seleccionados de Bolivia14, no 
existe el matrimonio mediado por un reconocimiento legal o ritual, sino uniones 

10 La investigación de escritorio buscó información a nivel nacional en tanto que la investigación cualitativa se llevó a 
cabo en cuatro municipios seleccionados: Jesús de Machaca y Coripata, en La Paz; Mizque, en Cochabamba, y San 
Lorenzo, en Pando.

11 Plan International Bolivia, Informe sobre el Estudio de Matrimonio y Uniones Forzadas de Niñas en Bolivia, julio de 
2018, pág. 26.

12 Plan International Bolivia, Informe sobre el Estudio de Matrimonio y Uniones Forzadas de Niñas en Bolivia, julio de 
2018, pág. 27

13 Plan International Bolivia, Informe sobre el Estudio de Matrimonio y Uniones Forzadas de Niñas en Bolivia, julio de 
2018, pág. 79

14 El estudio es parte de una investigación regional sobre matrimonios infantiles y uniones tempranas forzadas, 
promovido por UNFPA y Plan International Inc. (2018).
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tempranas que implican una convivencia a menudo forzada cuando hay un embarazo 
de por medio y que se originan por temas de ‘honra’. Asimismo, es una respuesta a la 
pobreza y la falta de ingresos, lo cual motiva en gran medida uniones tempranas en 
las niñas, particularmente en áreas rurales e indígenas. Se utiliza el término “forzado” 
en estas uniones para resaltar las desigualdades estructurales que impulsan este 
tipo de ‘matrimonios’, en los que las niñas no tienen ninguna posibilidad de decisión. 
Existe una relación muy estrecha entre la naturalización de la violencia sexual contra 
las niñas, los embarazos forzados y las uniones tempranas forzadas: las niñas y 
adolescentes quedan embarazadas sin haberlo buscado ni deseado, principalmente 
como resultado de la violencia sexual, pero sus familias las obligan a una unión para 
‘resolver’ la deshonra que conlleva un embarazo no planificado.15

Por lo tanto, es urgente desarrollar programas de sensibilización y educación 
dirigidos tanto a las mujeres como a los hombres, también en lenguas indígenas, 
en cooperación con la sociedad civil, que difundan el contenido de las nuevas 
disposiciones del Código de las Familias, del Proceso Familiar, incluida la Sentencia 
Constitucional 0206/2014. De igual manera, se necesita contar con un sistema de 
datos sobre acciones desarrolladas para que el derecho consuetudinario cumpla en 
zonas rurales con el principio de igualdad entre mujeres y hombres con relación a 
las herencias.

6.4. Prevención desde la comunicación 

Como se ha evidenciado, de manera reiterativa, las entrevistadas que participaron 
en la elaboración del presente documento aseguraron que es necesario que el 
Estado boliviano 

diseñe una estrategia nacional de comunicación que incluya campañas en medios 
masivos, alternativos y redes sociales, dirigidas a informar y sensibilizar sobre las 
causas, formas y consecuencias de la violencia contra las mujeres, así como la 
desestructuración de los estereotipos patriarcales de subordinación y desvalorización 
de las mujeres, considerando la diversidad cultural. Es igualmente importante avanzar 
en la elaboración de un programa de sensibilización único del Estado para informar 
a la población sobre programas, campañas y mensajes analíticos sobre detección y 
prevención de violencias contra las mujeres, así como protocolos y guías de estilo 
para los medios de comunicación, destinados a combatir la violencia mediática 
contra las mujeres y el uso de lenguaje sexista en la programación nacional, y cuyo 
contenido exprese claramente las posibles formas de incumplimiento.

15  UNFPA y Plan International. Estudio de Niñas y Adolescentes en Matrimonios Infantiles y Uniones Tempranas 
Forzadas en Municipios Seleccionados de Bolivia. 
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Hasta 2019 estuvo en vigencia la obligatoriedad de los medios de comunicación 
masiva de difundir contenidos educativos previstos en la Ley 348 y en otras normas 
vinculadas a la lucha contra las violencias hacia niños, niñas, mujeres, personas con 
discapacidad, entre otras. Posteriormente, el Servicio Plurinacional de la Mujer aprobó 
un decálogo de pactos a través del cual los medios de comunicación se comprometían 
a difundir información en el marco de la prevención de las violencias; no obstante, no 
se cuenta con información del grado de cumplimiento de este compromiso.

Por lo tanto, se recomienda la aprobación de un nuevo marco normativo que incluya 
la obligatoriedad de difusión de información preventiva de las violencias contra las 
mujeres por parte de los medios de comunicación, así como la socialización de 
sus derechos. Esta normativa debe detallar el número de emisiones, la manera 
y el contenido de los mensajes, con el fin de obtener datos concretos para su 
monitoreo; además, la norma debe expresar de manera clara los mecanismos de 
control al incumplimiento.

En coherencia con las recomendaciones del CEVI, es necesario que se generen 
mecanismos de evaluación del contenido sexista en la publicidad y propaganda, así 
como en la difusión de noticias. En definitiva, el rol de los medios de comunicación 
es fundamental en el diseño de estrategias de prevención de la violencia contra las 
mujeres y las niñas. 

6.5. Prevención desde las prácticas culturales y la desnaturalización 
de las violencias hacia las mujeres 

La violencia contra las mujeres y su tolerancia son prácticas que se presentan en 
la mayoría de las sociedades y culturas; en el caso de Bolivia, la impunidad de 
agresores y feminicidas dentro de la justicia ordinaria o la inacción o ausencia de 
respuesta de la justicia indígena originario campesina son una prueba de ello. La 
Ley 348 establece que los casos de violencia sexual, feminicidio y otros análogos 
son competencia de la justicia ordinaria, pero no menciona de manera precisa la 
competencia en los casos de violencia familiar o doméstica.

Entre junio y agosto de 2017, la Alianza Libres Sin Violencia realizó la Segunda 
Encuesta Nacional de Percepciones sobre Situación de Violencia contra las Mujeres 
en Bolivia. Entre las preguntas relacionadas con los valores que sostienen y legitiman 
la violencia contra las mujeres y sus representaciones sociales, se observa que 
las nociones patriarcales que resaltan la desigualdad y que, en algunas instancias, 
legitiman la violencia y perpetúan transgresiones a la dignidad y los derechos 
de las mujeres continúan profundamente arraigadas. Por ejemplo, el 77% de los 
encuestados hombres está de acuerdo en que ellos “tienen la responsabilidad de 
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controlar el buen comportamiento de su pareja”, mientras que el 59% de mujeres 
encuestadas respalda esta respuesta. Por otra parte, el 49,33% —prácticamente 
la mitad de la población consultada— está de acuerdo y muy de acuerdo con la 
justificación de la violencia sexual bajo la premisa de que la víctima es responsable 
por usar ropa ‘provocativa’. Otras preguntas relacionadas con la justificación de la 
violencia física hacia las mujeres por diversos motivos (como infidelidad o el no 
cuidado de los hijos, por ejemplo) —con lo que el 40% de la población encuestada 
está de acuerdo— revelan imaginarios profundamente machistas que aprueban el 
uso de la violencia como mecanismo para disciplinar a las mujeres.

El hecho de que la violencia se considere justificable en ciertos casos, principalmente 
atribuibles a la víctima, explica la alta tolerancia social e institucional hacia este 
flagelo. Por consiguiente, se recomienda trabajar en la prevención de la violencia 
contra las mujeres a través de mesas intersectoriales que cuenten con mecanismos 
de monitoreo, evaluación, difusión y con la participación de la sociedad civil, 
comunidades organizadas y movimientos sociales en sus diferentes etapas.

6.6. Prevención desde las normas y el acceso a la justicia

En materia legislativa, el Estado boliviano debe adoptar medidas para prevenir las 
violencias hacia las mujeres tanto en el ámbito privado como en el público. Se 
recomienda mantener el objetivo amplio de la actual ley (prevención, atención, 
protección y reparación), pues la erradicación de la violencia requiere no solo 
responder a los hechos delictivos garantizando el acceso a la justicia, sino también 
trabajar en las causas estructurales de la violencia, considerando la prevención como 
una tarea fundamental, además de mantener la especificidad del sujeto protegido, 
en este caso las mujeres.

Es imprescindible realizar campañas tanto de sensibilización y prevención de la 
violencia contra las mujeres como de conocimiento y promoción de sus derechos, con 
un marco temporal estable, sin distinción alguna de sexo, clase social o pertenencia 
étnica y, por último, establecer mecanismos que permitan evaluar sus resultados.

De igual modo, se deben adoptar planes nacionales intersectoriales para prevenir 
la violencia contra las mujeres que cuenten con mecanismos de monitoreo, 
evaluación, difusión y participación de la sociedad civil, comunidades organizadas y 
movimientos sociales en sus diferentes etapas. Asimismo, se recomienda establecer 
sanciones para los funcionarios por el incumplimiento de la implementación de 
estas medidas.

Con relación a los servicios especializados, es importante diseñar un plan intersectorial 
—organizado desde los planes nacionales— contra la violencia hacia las mujeres que 
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incluya campañas de prevención y/o de la promoción de sus derechos. Es urgente 
incluir en los planes de preparación y respuesta a la pandemia de COVID-19 servicios 
esenciales para abordar la prevención de violencias contra las mujeres, además 
de financiarlos y determinar maneras de hacerlos accesibles en el contexto de las 
medidas de distanciamiento físico.

En cuanto al acceso a la justicia, se aconseja realizar estudios sobre sentencias 
y dictámenes que contengan estereotipos, prejuicios, mitos y costumbres en los 
casos de mujeres víctimas de violencia o en los que se haya recurrido a la historia 
personal y/o experiencia sexual de la víctima para denegarle justicia.

6.7. Institucionalización del ente rector

De acuerdo con la Ley 348, en su artículo 16, el Ministerio de Justicia, en calidad 
de ente rector, es el responsable de la coordinación, articulación y vigilancia de la 
aplicación efectiva y cumplimiento de la ley. La estructura del Ministerio de Justicia 
y Transparencia Institucional incluye al Viceministerio de Igualdad de Oportunidades, 
y de este depende la Dirección General de Prevención y Eliminación de Toda Forma 
de Violencia en Razón de Género  y Generacional, instancia que, de acuerdo con 
el DS 29894, elabora y promueve la implementación de políticas públicas para la 
prevención de la violencia en razón de género y la atención a mujeres en situación de 
violencia; además, promueve su participación en la toma de decisiones con igualdad 
de oportunidades y trabaja para la eliminación de todas las formas de discriminación 
hacia las mujeres.

Por otro lado, mediante el DS 3774 de enero de 2019 se crea el Servicio Plurinacional 
de la Mujer y de la Despatriarcalización “Ana María Romero” (SEPMUD), cuya 
competencia es más amplia y se basa en la despatriarcalización y la transversalización 
de derechos de las mujeres en todos los temas, tal como lo señalan sus incisos b) y 
c), en los ámbitos nacional e internacional, además de ser la Secretaría Técnica del 
Gabinete de Lucha contra la Violencia, liderada por el presidente del Estado.

En este sentido, se advierte que en muchos aspectos —especialmente cuando se 
trata de la formulación, ejecución y seguimiento de políticas públicas— es evidente 
el riesgo de la duplicación de funciones entre ambas instancias; por lo tanto, urge 
delimitar las competencias de ambas.
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